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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

P R E S I D E N C I A  D E L   G O B I E R N O
DECRETO de 20 de m ayo de 1948 de Reorganización del 

C om ité S indical del C acao.
La Ordenóle la Presidencia del Gobierno de' fecha die

ciséis de' marzo de mil novecientos treinta y siete, que dió 
vida al Comité Sindical del Cacao, se propuso evitar la 
especulación que viciaba la economía del principal cul
tivo de nuestros territorios del. Golfo de Guinea.

Once años de experiencia han confirmado el acierto de 
su orientación y evidenciado también" algunas im perfec
ciones, que importa corregir, entre las que destaca la falta 
de representación y defensa de les intereses de los agri
cultores indígenas, más numerosos y considerables cada 
día, como una prueba más de la eficaz obra civilizadora 
de nuestra Patria.

Al mismo tiempo, y por la naturaleza com pleja de la 
materia de que se trata, se considera conveniente regla
mentar la organización en una disposición de mayor 
rango.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Todos los productores de cacao de 

los territorios españoles del Golfo de Guinea estarán obli
gatoriamente sindicados.

Artículo, segundo.—En relación con el organismo sindi
cal radicante en la Colonia, que se. deduce del articu
lo anterior, existirá, corx domicilió en Madrid, el Comit.é 
Sindical del Cacao, al que corresponderán las funciones 

. siguientes:
a) Clasificación o reclasificación del cacao a su ple

gada a la Península,
b) Proponer al Gobierno los precios que obligatoria

m ente han de aplicarse, según calidades, a todo el cacao 
procedente de nuestras citadas posesiones.

c) Hacerse cargo de todo el cacao que se importe de 
Guinea; proceder a su. venta y distribución, cuidándose 
de que al terminar cada año agrícola el productor ob
tenga un promedio igual de precio, según calidades, evi
tando al propio tiempo cualquier abuso de la especulación 
y de los intermediarios.

d) Abrir almacenes de carácter cooperativo; tener 
cacao en depósito y, sobre éste, gestionar préstamos o 
anticipos para sus asociados, a cancelar con los intereses . 
correspondientes al liquidarse las ventas.

e) Conocer y comprobar en todo m om ento las existen
cias de cacao del comercio nacional, asi como llevar una 
estadística de su distribución.

f) Realizar en España, y donde lo estime conveniente 
y oportuno, la- propaganda de nuestros cacaos y sus de
rivados, impidiendo al mismo tiempo que sufran detri

mento las buenas calidades de aquéllos, y asegurar en 
todo momento que el mercado nacional esté suíiciente- 
mente abastecido.

g) Gestionar anticipos para sus asociados sobre exis
tencias de cacao comprobadas y sobre cosechas pendien
tes del mismo producto.

h) Fomentar el espíritu cooperativo entre los produc
tores de Guinea, singularmente en la producción y pre
paración d jl cacao; debiendo llevar a estos efectos un 
registro de propietarios de fincas en Guinea con la su 
perficie que cultivan y estado de su producción.

i) Recaudar los ingresos que correspondan y satisfa
cer sus gastos.

j) Adoptar las medidas que tiendan a mejorar la pro- 
duceión^y venta del cacao, y fomentar su consumo.

Artículo tercero.—-El Comité Sindical del Cacao se com 
pondrá de los miembros siguientes:
. a) Un Representante del Estado designado por el Mi

nisterio de Industria-, y Comercio, al que corresponderá 
la Presidencia, y otro designado por la Presidencia del 
Gobierno, al que corresponderá la Vicepresid«ncia.

b) Cinco Vocales representantes de los productores de 
cacao de la Colonia.

Se distribuirá esta representación en dos grupos dis
tintos, proporcionalmence al volumen de las cosechas res
pectivas durante el año precedente a la designación: el 
grupo,de los indígenas no emancipados plenamente, cu
yos representantes'Serán elegidos o rerrfovidos libremente 
por el Patropato de Indígenas, y el de los representantes 
de los productores de raza, blanca y de los indígenas ple
namente emancipados, que serán elegidos por mayoría 
de votos entre los sindicados de la Colonia.

Al grupo que resulte con mayor fracción de derecho 
para la elección de algún Vocal, le corresponderá la de
signación de éste.

En ningún caso carecerá de algún Vocal representante 
del Patronato de Indígenas.

c) Cinco representantes de la industria del chocolate 
» de la Metrópoli, elegidos libremente entre sus miembros

por la Agrupación Nacional de Fabricantes de Chocolate.
Estos últimos Vocales, representantes de la industria 

del chocolate, sólo intervendrán en los acuerdos o actua
ciones del Comité cuando se trate del ejercicio de las 
funciones especificadas en los apartados a) y b) del ar
ticulo segundo.

. En el caso de que surgiera duda o reclamación al cla
sificarse el cacao, la discrepancia sera solventada por un 
Comité restringido que integrarán, a solicitud del recla
mante, el Presidente, el Vicepresidente, un representante 
de la industria del chocolate y otro de lo.s productores de 
cacao, que pertenecerá al grupo de los productores de 
raza blanca e.indígenas plenamente emancipados, o al 
de 'no emancipados plenamente que representa el P a-
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t r em ato ,  s e g ú n  q u e  la  p r o c e d e n c i a  d e l  c a c a o  s e a  i n s u l a r  
o c o n t i n e n t a l . -

A r t ic u lo  e n a rc o .— Los V ocales  de l  C o m i t é  S i n d i c a l  del  
C a c a o  e leg id o s  p o r  v o ta c ió n ,  y cu y o s  n o m b r a m i e n t o s  h a n  
d e  s e r  a p r o b a d o s  p o r  ei M in is te r io  de  I n d u s t r i a  y C o m e r 
cio, c u a n d o  se t r a t e  d e  los f a b r i c a n t e s  d e  c h o c o l a t e ,  y p o r  
l a  D i r e c c i ó n  Chenoral de  M arruecos*  y C o lo n ia s ,  o rdo ei 
p a r e c e r  del  G o b e r n a d o r  G e n e r a l  d e  l a  C o lo n ia ,  c u a n d o  
se  t r a t e  do los p r o d u c t o r e s  d e  ca ca o ,  se r e n o v a r á n  e s t a - ,  
t u t a r i a m e n t e  c a d a  t r e s  a ñ o s ,  p o d i e n d o  s e r  r ee le g id o s ,  s in  
p e r ju i c i o  d e  q u e  d u r a n t e  el t i e m p o  n o r m a l  d e  su  m a n d a t o  
p*uedcn s e r  s u s t i t u i d o s  p o r  c a u s a  j u s t a  a  p r o p u e s t a  m a 
y o r  i t a r i a  d e l  o r g a n i s m o  q u e  los h a  e l eg id o  o, e n  su  caso ,  
de l  P a t r o n a t o  d e  I n d i g e n a s .  o se. d i s p o n g a  su  ce se  p o r  la  
A u t o r i d a d  q u e  a p r o b ó  su  d e s i g n a c ió n  c u a n d o  su  a c t u a 

c i ó n ’so m a n i f i e s t e  c o n t r a r i a b a  los i n t e r e s e s  de l  b ie n  c o 
m ú n .  E n  e s t e  u l t i m o  c a s o  el i n t e r e s a d o . p o d r á  r e c u r r i r  
c o n t r a  el a c u e r d o  a n t e  la  P r e s i d e n c i a  d e l 'G o b i e r n o  e n  el 
p l a z o  m á x i m o  de  q u in c e  d ías .

C a d a  u n o  d e  d ic h o s  V o ca le s  t e n d r á  u n  V o c a l  s u p l e n t e  
p a r a  su s  a u s e n c i a s  'o  e n f e r m e d a d e s .

E l  n o m b r a m i e n t o  y  ce se  d e l  s u p l e n t e  d e  c a d a  V oca l  
se  v e r i f i c a r á  a l  m i s m o  t i e m p o  q u e  é s t e  y  c o n  s u j e c ió n  a  
ig u a l e s  n o r m a s .

A r t í c u lo  q u in to . — S e r á  o b l i g a t o r i a  l a  c e l e b r a c ió n  d e  
u n a  s e s ió n  b im e n s u a l ,  c u a n d o  m e n o s ,  s e ñ a l á n d o s e  d i a  
l i j o  p a r a  e l la  a l  c o m ie n z o  de  c a d a  e j e rc ic io  a n u a l .

El P r e s i d e n t e  c o n v o c a r á  .las d e m á s  s e s io n e s  e x t r a o r 
d i n a r i a s  q u e  ju z g u e  o p o r tu n o .

I g u a l m e n t e ,  c o n v o c a r á  se s ió n  e x t r a o r d i n a r i a  a  p r o 
p u e s t a ,  p o r  e s c r i to  y r a z o n a d a ,  d e  d o s  V ocales .

A r t í c u lo  s e x t o . — Los a c u e r d o s  d e l  C o m i t é  S i n d i c a l  de l  
C a c a o  t o m a d o s  p o r  u n a n i m i d a d ,  s e r á n  i n m e d i a t a m e n t e  
e j e c u t iv o s .

Los t o m a d o s  p o r  m a y o r í a  d e  v o to s  s e r á n  a p e l a b l e s  - 
d e n t r o  de  los d iez  d í a s  s i g u i e n t e s  a  su  f e c h a .

El c o n o c i m i e n t o  y ’e so lu c ió n  d e  l a s  a p e l a c io n e s  a  q u e  
se r e f i e r e  e s t e  a r t í c u l o  c o r r e s p o n d e r á  a l  M in i s t e r i o  de  
I n d u s t r i a  y C o m e rc io ,  s a l v o  e n  ios ca so s  e n  q u e  los a c u e r -  _ 
d e s  a f e c t e n ’ e x c l u s i v a m e n t e  a  los p r o d u c t o r e s  c o lo n ia l e s  
s i n  p a r t i c i p a c i ó n  ; e n  los m i s m o  d e  los- f a b r i c a n t e s  de  
c h o c o la te s ,  * q u e  c o r r e s p o n d e r á  a  l a  P r e s i d e n c i a  d e i  G o 
b ie r n o .  , .

Los t o m a d o s  c o n  el v o to  e n  c o n t r a  de l  q u e  p r e s id e  se 
c o n s i d e r a r á n  a u t o m á t i c a m e n t e ^  e n  s u s p e n s o  y a p e l a d o s  
h a s t a  q u e  se r e s u e lv a  s o b r e  s u - e j e c u c i ó n  o a n u l a c i ó n  d e 
f i n i t i v a .
' S i e m p r e  q u e  se p r o d u z c a  e m p a t e ,  d e c i d i r á  l a  v o t a c ió n  
el v o to  d e  q u ie n  p re s id a .

A r t í c u lo  s é p t i m o .— Los g a s t o s  d e  c o n s t i t u c i ó n  y f u n 
c i o n a m i e n t o  de l  C o m i t é  S i n d i c a l  de l  C a c a o  s e r á n  s u f r a 
g a d o s  p o r  su s  c o m p o n e n t e s  m e d i a n t e  l a s  a p o r t a c i o n e s  
p r o p o r c i o n a l e s  q u e  les c o r r e s p o n d a n .

D el p r o y e c to  d e  p r e s u p u e s t o  p a r a  c a d a  e j e r c ic io  d e 
b e r á  el C o m i t é  S i n d i c a l  de l  C a c a o '  d a r  c o n o c i m i e n t o  a  los 
s i n d i c a d o s  e n  l a  C o lo n ia  y e n  la  M e t ró p o l i  c o n  s u f i c i e n t e  
a n t e l a c i ó n .  " ,

T o d o  p r o d u c t o r  d e  c a c a o  t e n d r á  a c c ió n  p a r a  i m p u g 
n a r ,  a n t e  la  P r e s i d e n c i a  del* G o b ie r n o ,  d i r e c t a m e n t e  o p o r  
c o n d u c t o  del  G o b i e r n o  G e n e r a l  d e  la  C o lo n ia ,  d e n t r o  .d e  
los  q u in c e  d ia s  s ig u ie n te s -  a  la p u b l i c a c ió n -  d e l  r e f e r i d o  
p r o y e c to  d e  p r e s u p u e s to ,  '* u a le sq u ie ra  d e  l a s  p a r t i d a s  de  
in g r e s o s  o g a s t o s  e n  é l  c o n t e n i d a s .

El C o m i t é  d e b e r á  i g u a l m e n t e  d a r  c o h o c i m i e n t o  a  los 
s in d ic a d o s ,  d u r a n t e  c o d a  t r i m e s t r e ,  d e l  b a l a n c e  y  c u e n t a s  
d e  l a  e n t i d a d  d u r a n t e  el t r i m e s t r e  a n t e r i o r .  ' >

A r t íc u lo  o c ta v o .— L a s  e x p o r t a c i o n e s  d e  c a c a o  d e  G u i 
n e a / t a n t o  p a r a  la  M e t ró p o l i  c o m o  p a r a  el e x t r a n j e r o ,  y 
‘p re v io  e n  e s t e  ú l t im o  ca so  l a s  p e r t i n e n t e s  a u t o r i z a c i o n e s  
o i n s t r u c c i o n e s  del  M in i s t e r i o  de  I n d u s t r i a  y Coftierc io ,  se 

' h a r á n  s i e m p r e  p o r  el C o m i t é ' S i n d i c a l  d e l  C a c a o ,  c o n  
s u j e c ió n  a  la  l e g i s la c ió n  v ig e n te .

A r t í c u lo  n o v e n o .— El C o m i t é  S i n d i c a l  d e l  C a c a o  t e n 
d r á  la  c o n s id e r a c ió n  d e  p e r s o n a  j u r í d i c a  y g o z a r á  d e v los 
b e n e f ic io s  q u e  a  la s  C o o p e r a t i v a s  de l  C a m p o  o t o r g a  el.'"ar
t í c u lo  t r e i n t a  y u n o  d é  la  Ley d e  d o s  d e  e n e r o  d e  m i l  
n o v e c i e n to s  c u a r e n t a  y d o s  y el a r t í c u l o  v e i n t i u n o  de l  
D e c r e to  d e  o n c e  d e  n o v i e m b r e  d e  m i l  n o v e c i e n to s  c u a 
r e n t a  y t r e s .

A r t íc u lo  d é c im o .— Q u e d a n  d e r o g a d a s  c u a n t a s  d i s p o s i 
ciones- se o p o n g a n  a  lo  p r e c e p t u a d o  e n  el p r e s e n t e  D e 
c re to .  *

DISPOSICIONES ADICIONALES
P r im e r a .  El C o m i t é  .S in d i c a l ,  de l  C a c a o  d e b e r á  c o n s 

t i t u i r s e  en  la  f o r m a  e s t a b l e c id a  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e to  
d e n t r o  de  los  t r e s  m e s e s  s i g u i e n t e s  a  l á  p r o m u l g a c i ó n  d e  
és te .

S e g u n d a .  E n  el. t é r m i n o  d e  u n  m es ,  a  p a r t i r  d e  su  
n u e v a  c o n s t i t u c ió n ,  el C o m i t é  S i n d i c a l  d e l  C a c a o  r e d a c 
t a r á  T m  R e g l a m e n t o  d e  su  r é g im e n  in t e r i o r ,  q u e  e l e v a r á  
a  lá  P r e s i d e n c i a  de l  G o b i e r n o  p a r a  su  e x a m e n  y a p r o b a 
c ión ,  p re v io  i n f o r m e  d e l  M in i s t e r i o  d e  I n d u s t r i a  y  C o 
m erc io .  "

Así lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c re to ,  d a d o  e n  M a 
d r i d  a  v e in t e  de. m a y o  d e  m i l  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y o cho .

F R A N C IS C O  F R A N C O

MI NI S TER IO DE JUSTICIA
DECRECIO de 7 de mayo de 1948 por el que se conmuta  a José Fernández González el resto de la pena que le 

f u e  impuesta por la de destierro a veinticinco kilómetros de Orense.
V is to  el e x p e d i e n t e  d e  i n d u l t o  de  J o s é  F e r n á n d e z  G o n 

zá lez ,  c o n d e n a d q  p o r  ia  A u d i e n c ia  P r o v i n c i a l  d e  O r e n s e ,  
en  s e n t e n c i a ,  c o n f i r m a d a  p o r t e l  T r i b u n a l  S u p r e m o ,  d e  
c u a t r o  d e  m a r z o  d e  m i l  n o v e c ie n to s ,  c u a r e n t a  y  seis, q u e  
le c o n d e n ó ,  c o m o  a u t o r  d e  d e l i to  d e  a p r o p i a c i ó n  i n 
d e b id a ,  a  l a  p e n a  c e  o c h o  amos y u n  d í a  d e  p re s id io  
m e n o r ,  y t e n i e n d o  e n  c u e n t a  la s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  c o n 
c u r r e n  e n  el h e c h o ;

V is tos  l a  L ey  d e  d ie c io c h o  de  j u n i o  de  m i l  o c h o c i e n to s  
s e t e n t a ,  r e g u l a d o r a  d e  la  g r a c i a  d e  in d u l t o ,  y el D e c r e to '  
d e  v e in t i d ó s  d e  a b r i l  d e  m il  n o v e c ie n to s ,  t r e i n t a  y o c h o ;

D e a c u e r d o  c o n  el p a r e c e r  d e l  M in i s t e r i o  F i s c a l  y  d e  
la  S a l a  s e n t e n c i a d o r a ,  p r e v ia  d e l i b e r a c i ó n  d e l  C o n s e jo  
d e  M in i s t r o s  y  a  p r o p u e s t a  d e l  d e  J u s t i c i a ,

. V en g o  e n  c o n m u t a r  a  J o s é  F e r n á n d e z  G o n z á l e z  e l  
r e s to  de  la '  p e n a  q u e  le  c u o d a  p o r  c u m p l i r  p o r  l a  d e  
d e s t i e r r o  a  v .e in t ic inco  k i l ó m e t r o s  d e l  p u e b lo ” d e  C a lvo s  
de' R a n d i n  y d e  O re n s e .

Así lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e to ,  d a d o  e n  
M a d r i d  a  . s i e t e  d e  m a y o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  
y o ch o .  • • '

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,RAIMUNDO FMiÑANDE'¿-COEb'I¿A_Y MEREL0

Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).
Art. 152. La J u n t a  de.vRégirpen y Adm inistración  se reunir á  en sesión oicupunu. ios cuas uno, diez y veinte ae  cada mes, y en sesión ex trao rd inar ia ,  cu a n ta s  veces lo considere necesa

rio el Lurecior-Presiaenie. En  la? sesiones o m in a r ía s  se t r a ta ra ,  en primer termino, de todos los incidentes  relat ivos al •ornen ocurríaos desae la sesión an te rio r ,  y luego, del t r a t a miento  ae  ios recluidos, periodos, recompensas, correcciones, 
calificaciones de conducta, l ibe rtad  condicional,  redención de  penas, de las observaciones y p ropuestas  que sug ieran  los aspectos disciplinarios, industr ial ,  san i tar io ,  religioso, de en señ an 
za y • económ ico-adminis trat ivos del Establecimiento. >Al recibirse u na  orden de libertad condicional,  el Director, como rep re sen ta n te  de la  J u n t a  de Régimen y A dministra
ción, la cu m p lim en ta rá ,  dan do  cuen ta  a  és ta  en la p rim era  reunión, si no hubiere  n in gú n  motivo en con trar io  que se oponga desde el t iempo de elevación de la p ropuesta  y el penado tuviese cum plida su .jena, o suspenderá , en o tro  caso, provis ionalmente, su .ejecución, elevando consulta  a  la  Superioridad por el medio m ás  rápido, esperando  la. resolución que aquélla adopte .Art. 153. De todas las sesiones, o rd ina r ias  y ex trao rd inar ias ,  que se celebren se levan ta rá  acta, en la que consten  los acuerdos adop tados  y los votos en que se haya  salvado opinión en  contrario , inscrib iéndose unas y o tras  en el libro de ac tas  que, al efecto, deberá llevarse, el cu a l , , en n ing ú n  casó, podrá  ser conocido por los reclusos. Un resumen sustancia l  de d ichas ac 
tas, comprensivo de tedas  las sesiones celebradas d u ra n te  el mes y certi ficado por el Secretario, cón el visto bueno del. P re sidente, se elevará a la Dirección G enera l  de Pr is iones /  Ins pección G e n e r a l / d e n t r o  de los cinco primeros .días del mes siguiente. para conocimiento  y estudio. Se cu ida rá  de hacer  cons
t a r  en el resumen Tos asis tentes  a cada  sesión, expresándose sus nombres y sus cargos y las razones a que obedezca la  fa l
ta de asis tencia de cualquiera  de los func ionar ios  que in te g ran  lá  J u n ta .
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Art. 154. ’l Presidente dirigirá el .orden y la discusión en 
las sesiones ue la Junta. Los Vocales podran hacer sus propo
siciones de palabra y por escrito.¡.Los acuerdos se'adoptarán 
por mayoría de los presentes, decidiendo, en caso de empate, 
el voto del Presidente. La hora de celebrarse las sesiones or
dinarias sd. señalará con dos días de antelación, cuando sea 
posible y si no lo fuera con veinticuatro horas, consignando 
en la convocatoria los asuntos qi. t hasta aquel momento han 
de tratarse para su estudio con tiempo por parte de los com
ponentes de dicha Junta, aparte de que se acumulen otros a 
la discusión, por haber surgido con posterioridad.

Las extraordinarias se anunciarán, siempre que haya lugar 
a ello, con )a mayor antelación posible, consignándose también 
en el escrito convocador el asunto que las motivare.

La asistencia a todas las sesiones es obligatoria, y la falta 
a ellas sin causa justificada determinará responsabilidad. por 
incumplimiento de ios deberes del cargo.

El Presidente podrá suspender la ejecución de aquellos 
acuerdos, que estime improcedentes o perjudiciales para los 
servicios, dando cuenta en el acto al Centro Directivo para su 
resolución. 1

CAPITULO XI
R égim en disciplinario

Art. 155. Todo acto de indisciplina, de desobediencia o de 
infracción de las órdenes o disposiciones reglamentarias come
tidas por presos y penados determinarán . medidas de correc
ción. Por el contrario, los actos qUe testimonien buena con
ducta y sinceros propósitos de enmienda serán estimulados me
diante recompensas adecuadas en el orden penitenciario.

,Los correctivos han de estar desprovistos de todo rasgo que 
repugnen a la dignidad humana y han de tender, en su rec
ta aplicación, a producir efectos educadores ep quien los sufre.

Art. 156 A todo preso o perado de los Establecimientos 
Penitenciarios se les proveerá de una cartilla de conducta edi
tada por la Dirección General, donde, de una manera clhra 
y resumida, se le señalen y definan las obligaciones que con
traen y los beneficios que podrán alcanzar en su nueva situa
ción, con explicación, dentro de un cuadro o escala, de las 
acciones u omisiones ilícjtas penitenciariamente, calificación de 
las mismas y sanciones a que están sujetas. .

Art. 157. Las recompensas que pueden concederse a los pre-’ 
feos y penados de conducta «buena» o «ejemplar» consistirán:

1.a Concesión extraordinaria de comunicaciones orales y 
escritas.

2.a Concesión extraordinaria a los de «conducta ejemplar», 
en lugar apropiado, de comunicaciones, en las que puedan be
sar a sus padres, esposas, hijos y hermanos, con las debidas 
garantías de vigilancia, y en casos especiales que determine 
la Junta

3.a Concesión extraordinaria de prendas interiores para los 
penados y exteriores de vestir, calzado, ropa de cama, uten
silios, para los presos preventivos.

4.a Premios en metálico para su peculio y ahorros.
5.a Exención de servicios mecánicos. .
6.a Adelantamiento de período
7.a Desempeño de destinos y cargos auxiliares de confianza.
8.a Propuesta extraordinaria de redención de penas al Pa

tronato.
9.a Propuesta de libertad condicional al Patronato de Re

dención de Penas por el Trabajo.
Art. 158. Las correcciones que podrán imponerse a los pre

sos y Renados a consecuencia de las faltas que cometan son:
1.a Amonestación o reprensión verbal por el Director o Jefe 

del Establecimiento.
2.a Esa misma amonestación o reprensión verbal ante la 

Junta de Raim en y Administración, pero dejando constancia 
en su exnediente.

3.a Privación de asistir a paseos y a otros actos recreativos.
4.a Eiecución de los servicios más penosos y modestos de 

la Prisión.
5.a Privación de otra' comida que la reglamentaria y de 

adouirir todos o determinados artículos o efectos del Econo
mato administrativo o del exterior

6.» Privación del disfrute del llamado «dinero en mano» 
al recluso trabajador, ingresándolo íntegramente en su peculio 
y ahorros.

7.a Privación de comunicaciones orales y escritas.
8.a Dest^ución del cargo de «destino» y de otros auxilia

res de confianza. *
9.a Reclusión en celda.
10. Retroceso de período.
11 ‘ Propuesta de pérdida en el derecho a redimir tempo

ral o d^firnrivamente.
12. Pronnesta de perdida del tiempo redimido y del dere

cho a redimir en nouelJos casos en que el destino ha sido el
medio nava la comisión de la falta.

13. Medidas de seguridad .individuál que imposibiliten las 
agresiones.

14. Propuesta de traslado a la Prisión de Inadaptados. .
Art 159. Tanto los premios como las correcciones serán

anotados en el expediente del recluso, expresando con claridad 
el motivo de cada nota y calificándo el hecho que dé lugar al 

•

premio de «meritorio», «muy meritorio» o «relevante», y la falta 
apreciada cuando determine coi l ectivo de «leve:», «grave» u «muy 
grave». •

.Art. 160. Se considerarán faltas leves aquellas que, carecieiv 
do de trascendencia, sean, efecto de negligencia o descuido y 
las que no impliquen falta de respeto gravé, desobediencia o 
insubordinación: ni perturben el orden del Establecimiento, o 
sirvan de mal ejemplo.a los demás reclusos.

Art. iGl. Se considerarán faltas graves,
a) Las que no reúnan las circunstancias señaladas en el 

articulo anteuor para ser calificadas de leves.
b) La falla de respeto y consideración ai funcionario o a 

i quien haga sus veces, el responderte incorrectamente o con al
tanería, desobedecer sus ordenes o resistirse a su cumplimiento,, 
siempre que estos actos no denoten una manifiesta actitud de 
rebeldía o insubordinación : la falta de consideración y respeto 
a otras • personas relacionadas con los servicios del Estableci
miento y aun a personas extrañas al mismo, bien se haga en 
su presencia al visitar la institución o por escrito o utilizando 
otros medios

c>. El deterioro por negligencia o intencionadamente del ma
terial escolar, libros de la Biblioteca, útiles de trabajo, utensi
lios, muebles, efectos, equipo prendas de uniíérme del Estable
cimiento, alterándolos, modificándolos o dándoles otro destino al 
asignado en cada caso, estando además el recluso obligado a re
parar de su peculio los daños causados. I

d) Poseer clandestinamente cartas, libros, escritos, periódi
cos/recortes de ellos, alimentos, sustancias y otros objetos pro
hibidos que no constituyan ningún peligro o amenaza pues de
lo contrario se convertiría ?1 hecho en falta «muy grave», así
como hacer un uso abusivo de los artículos y efectos que se les
autoricen del exterior, o de los adquiridos legalmente o por en
gaño, en el Economato.

e) La falta de asistencia o aplicación en la escuela, catc
quesis o academia, la negligencia en el taller, la no asistencia a 
los mismos, sin causa justificada; o suspender la realización 
de trabajos y menesteres que se les hayan encomendado, o de
dicarse a otros distintos a los ordenados por propio capricho o 
iniciativa.

f) El hacer denuncias falsas, si no hay otro perjuicio mayor, 
el no manifestar o falsear los datos que se le pidan en cues
tiones de su conocimiento, el mentir en los casos en que las 
Autoridades de la Prisión les interroguen para el esclareci
miento de algún hecho que conozcan o deban conocer, el dirigir
se a superiores sin guardar los trámites debidos, el simular en-

■ fermedades u otros trastornos psíquicos así como el negarse a 
cumplir las prescripciones facultativas que el Médico determine.

g) Efectuar cambios, cesiones o tráfico de objetos, alimen
tos o. ropas, aunque fuesen propias, y el jugar, apostar o pro
mover combinaciones de azar o juegos de envite y engaño ó 
fundamentados en la' fuerza o en la destreza con ánimo de 
lucro.

IR El alterar el orden profiriendo gritos, cantos, impreca
ciones. expresiones soeces u. otros actos de carácter sempjante, 
o hacer ruidofc desmedidos intencionadamente, en horas de 
quietud y silencio, intentar o realizar comunicaciones clandes
tinas con otros reclusos, intentarlas, mantenerlas por corresnon- 
dencia u otras artes con personas del exterior, así como inju
riar,. maltratar de palabra o amenazar a sus compañeros de in- 
ternamiento, promoviendo altercados, desavenencias o riñas entre 
los mismos.

i) Cualquier otra acción u omisión análoga a las anteriores 
y de igual importancia.

Art. 162.’ Serán consideradas como faltas muy graves:
a) Inutilizar intencionadamente o sustraer el material, li

bros de la Biblioteca, útiles de trabajo, vestuario y efectos del 
Establecimiento,. de sus compañeros de reclusión o de cualquier 
otra clase de personas, quedando obligado, además, a reparar 
o abonar su importe c-bn cargó a su peculio o medíante otro 
medio de indemnización equivalente.

b) Negarse o resistirse, activa o pasivamente, a recibir ali
mentos. a asistir a las clases de instrucción, catcquesis, acade
mia, conferencias u otros actos de comunidad y formación, a 
los talleres, trabajos o servicios que se le encomienden y a so
meterse a cumplir los castigos ordenados.

c) Perseguir a otros reclusos, agredirles o utilizar otra suerte 
de violencias o coacciones con ellos.

d) Dirigirse en términos insolantes y amenazadores a las Au
toridades de dentro o fuera de la Prisión, hacer peticiones co
lectivas, sin perjuicio de atenuar la sanción en el caso de que 
resultasen justas: emitir protestas colectivas también, verificar 
demostraciones acompañadas de gritos escandalosos, instigar,' 
intervenir o ejecutar actos tumultuosos, plantes o cualquiera . 
otra exteriorización de índole subversiva e igualmente cometer 
otra clase de desórdenes graves.

e) Proferir injurias, amenazas, insultos u otros actos de 
desprestigio contra el régimen del Establecimiento o su perso
nal, resistirse violentamente a la obediencia del mismo, agre- - 
dirle o nrnducirles lesiones.

f) Proferir blasfemias, irreverencias o burlas contra las 
creencias religiosas o realizar actos contrarios a la moral y 
buenas costumbres.

g) Intentar o llevar a cabo de cualquier manera evasiones 
o fugas, sea simplemente o con violencia y rotura deNobstáculos.
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h ) Las faltas señaladas corno «graves», que por su reitera
ción, circunstancias oaaLficauvaa, ;aieiici-jiiuliuad y per ilu ta 
ciones o aesur cienes que acarreen, merezcan ei ea¿hieau /o uv 
«muy graves»

i) Las acciones u omisiones que constituyan delito.
Art. 163. Las faltas leves serán corregiaas con las sancio

nes contenidas en ios apartados primero ai quinto, inclusive, del 
articulo 158

Las graves con reclusión en celda hasta treinta dias, y las 
«muy graves» con diona reclusión en celda de treinta'y uno a 
sesenta días, y ello como sanciones principales.

Aparte, corno sanciones accesorias, según la gravedad de los 
casos, podran imponerse, para las graves y por el tiempo que 
dicha gravedad merezca, cualquiera o todas las comprenuiuas 
en los apartauos sexto, séptimo y octavo, y, ademas de las ci
tadas, para las «muy graves», las de’ los apartados cLcmio y 
undécimo del referido articulo 158, con expresión dei tiempo 
de duración, que será marcado; teniendo en cuenta la gravedad 
del hecho.

La sanción contenida en el apartado doce será aplicable a 
aquellos internos que ni aun recluidos en celda deponen su ac-_ 
tiiud antirreglamv*ntaria, y la de ios apartados trece y catorce, 
a los que se encuentren en ia situación y circunstancias excep
cionales que allí se expresan, siendo dichas sanciones de ca
rácter independiente a las que dieien lugar las infracciones rea
lizadas.

La comisión, en el transcurso de tiempo de doce meses, de 
tres faltas «muy graves» tipificadas en los grupos a), b), c) 
y h ); la de una sola muy caracterizada de los grupos d) y 
del articulo anterior, sobre todo ^cuando se tratare de reclusos 
que por tendencia, antecedentes u otras demostraciones, pre
senten indicios de convertirse fácilmente en cabeza de desórde
nes e insubordinaciones colectivas, dan motivos suficientes para 
elevar propuesta de traslado a la Prisión Central de Inadapta
dos, a que se refiere el apartado catorce del articulo 158. Ese 
mismo motivo ofrece el recluso que. sancionado con reclusión 
de sesenta días en celda de corrección por falta muy grave, 
durante el cumplimiento de aquélla volviera a cometer otra 
infracción calificada de grave o muy grave.

Art. 164. Tres faltas leves cometidas en un lapso de tiepi- 
po de. dos meses constituyen una grave, y tres faltas graves 
cometidas en un lapso de tiempo de seis meses, * una muy 
grave.

Asimismo, cualquier falta asume mayor gravedad si se rea
liza por penados sujetos a tratamiento penitenciario en las 
Centrales de Observación, Multirreincidentes. Inadaptados, du
rante el tiempo de obseivación en las Prisiones o estando cum
pliendo otra sanción, y también cuando fueren reinteradas, co
lectivas o tuvieran lugar delante de un superior o Jefe.

Art. 165. Dentro de las precedentes normas que se esta
tuyen para premios o castigos, ¡as Juntas de Régimen y Admi
nistración acomodarán su empleo a la condición legal de los 
recluidos, aplicándolos en términos distintos a los presos y a 
los penados, y con preferencia a los castigados, regulando set 
intensidad, ciase de sanciones que abarquen y duración de 
cada una, conforme a la naturaleza, circunstancias y trascen
dencia del hecho, por una ^arte, y por otra, al grado de ma
licia, antecedentes y conducta anterior del sujeto.

Art. 166. La imposición de castigos por faltas leves, así como 
la concesión de las recompensas comprendidas en los aparta
dos primero, segundo y quinto ael articulo 157, pueden ser acor
dadas inmediatamente por Jos Directores de los Establecimien
tos, sin intervención de la Junta,’ a la que deberá , dar cuenta 
a titulo.de información para conocimiento del hecho, a efectos 
de futuros informes de conducta.

• Las restantes sanciones y recompensas lo serán mediante 
acuerdo fundamentado de dicha.Junta, compitiendo exclusiva
mente su ordenación y ejecución a su Presidente, por su cali
dad de Director de la Prisión*, el cual estará facultado para 
conmutar, modificar, reducir o levantar los castigos cuando 
razones extraordinarias de buen gobierno lo aconsejen y dan
do cuenta a la Junta de Régimen y Administración.

Art. 167. Las sanciones disciplinarias se cumplirán sucesi
vamente, de manera que cuando un recluso se halle cumplien
do un castigo que le hubiera sico impuesto y cometiese otra, 
infracción dentro de esc término, le será anotada la medida 
disciplinaria que le .corresponda, para hacerla efectiva una 
vez terminada ia que se encuentra cumpliendo.

Pi el inculpado estuviese o cayese enfermo durante el cum
plimiento de la sanción, según el dictamen médico, se suspen
derá el castigo por el Director de la Prisión hasta su restable
cimiento,' sin perjuicio de reducirle a celda de aislamiento si 
la gravedad del hecho asi lo exigiere.

Cuando v se note qué en la aplicación de un castigo hubo 
error, tanto por lo que se refiere al autor del hecho como a 
las circunstancias modificativas del mismo, se pondrá en cono
cimiento del Director del Establecimiento para serle levanta
do inmediatamente, en el caso primero, o para proceder a su 
más justa calificación, en el segundo.

Art. 168. Los cástigos impuestos se notificarán a los incul
pados, los cuales serán oídos por el Director cuando así lo 

* estime conveniente.
Cuando se trate de un acto de indisciplina cuya represión 

no deba demorarse, la reclusión en celda puede ser llevada a

efecto provisionalmente por el funcionario que observe el hecho, 
pero * sü.mpre con la uu ligación ae curs.u pai te al Director 
de ia Prisión.

También podra disponerse duna reclusión provisional en 
celda ael recluso o recius&s sobre ios cuales recaigan sospe
chas, de haber ivu.izauo o intervenido en ia comisión de una 
infracción, a fines de facilitar su esclarecimiento y aun ia de 
aquellos que se crea tengan o dfebalr tenor conocimiento de la 
misma, no durando el aislamiento más que el tiempo preciso 
para evitar comabulaciones.

Art. 169. La invalidación ce las anotaciones que figuren 
er el expediente del recluso podra efectuarse: •

a) Por la obtención posterior do dos pivnncs o de uno de 
gran importancia y siempre que el recluso no haya incurrido 
en nueva falta disciplinaria.

b) Por el transcurso de un lapso de tiempo sin que el re
cluso incurra en nueva falta, tiempc que nunca podrá ser me; 
ñor de dos meses para las faltas leves, de seis meses para 
las graves, de doce para las muy graves, del doble de tales 
plazos en caso de reincidencia v del triple cuando medie se
gunda reincidencia sin que las. 'sucesivas sean invalidadas.

Art. 17(L Se prohibe exprés miente toda clase de malos 
tratos, con excepción de la fuerza estrictamente necesaria 
para hacer entrar en el orden los que se muestren rebeldes, 
reservándose el uso de las armas reglamentarias para los 
casos de agresión por parte del recliiso, defensa propia o de 
otro funcionario y peligro grave de evasión.

Art 171. Los plazos de todas las correcciones que se im
pongan son aplicables en relación al corripor¿amiento que el co
rregido observe durante el tiempo de castigo y conforme a- la 
apreciación y acuerdo de la Junta de Régimen y Administración.

CAPITULO XII
Ingresos de detenidos, presos y penados.— Libertad y licen

ciamiento de los mismos
Art 172. Para que pueda tener efecto el ingreso de un de

tenido, preso o penado en cualquier clase de Prisión, con arreglo 
a la clasificación establecida, será requisito, previo e indispen
sable, orden o mandamiento de la Autoridad competente.

Art. 173. Entiéndese por Autoridades competentes para tales 
efectos, las siguientes:

1.° La Dirección General de Prisiones para ordenar el in
greso en ios Establecimientos correspondientes de los condenados 
a penas de prisión presidio o reclusión.

2.° Los Presidentes de las Audiencias o de las Secciones de
lo Criminal de las mismas, los de los Tribunales Especiales, 
los Jueces de Instrucción Civiles o del Ejército de Tierra, Mar 
y Aire, para la detención y prisión de los sujetos de cuyas causak 
conozcan v aquellos jueces que sin tener intervención directa 
en la causa de que se trate, sean exhortados o requeridos a tal 
efecto por las Autoridades competentes. -

3.° Las Autoridades y Jefes del Ejército de Tierra, Mar y 
Aire, facultadas por las leyes para ordenar la detención de los
presuntos aurores de delito o para imponer arrestos por faltas.

4.° Los Jueces Municipales y Comarcales para la detención 
previa, poniendo al detenido dentro de las veinticuatro horas 

.siguientes a disposición de la Autoridad Judicial competente, o 
para el ingreso* de sentenciados a penas de arresto impuestas 
por el propio Juzgado del término municipal o de la comarca 
de la Prisión en la cuantía autorizada por las leyes.

5 0 Los Gobernadores civiles para el ingreso de los arresta
dos por su Autoridad con arreglo al Estatuto Provincial y de
más leyes especiales o para la detención sustitutoria por insa
tisfacción de multas impuestas y para el de los detenidos como 
presuntos autores de delitos,, poniéndolos a disposición de la 
Autoridad Judicial competente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes de los presos y penados,de tránsito y de les detenidos 
por razón de oiden público, cuando se halle en vigor esta Ley 
por suspensión de las garantías ciudadanas. Esta facultad re
side en el Director General de Seguridad para Madrid, y en el 
Jefe Superior de Policía de las poblaciones en que exista dicho 
cargo.

6.° Los alcaldes en las cabezas de partido judicial, con 
iguales atribuciones que los Gobernadores civiles cuando obren 
como Delegados del Gobierno.

- 7.° Los Fiscales de TaSas para las detenciones sustitutorias 
por insatisfacción de multas impuestas en materia de su com
petencia.

8.° Las Presidentes de las Juntas de Clasificación y Revi
sión del Ejército lespecto de ios prófugos sometidos a su ju
risdicción y para el cumplimiento de las penas que impongan 
con arreglo a sus facultades.

9.° Los Presidentes de los Tribunales Tutelares de Menores, 
donde éstos existan, para el ingreso de las personas mayores 
de dieciséis años de edad a quienes impongan arresto con 
arreglo a lo que dispone el Reglamento por que se rigen di
chos Tribunales.

10. Los Delegados de Hacienda para el ingreso de los pre
suntos reos de contrabando o defraudación, a los que deberán «■ 
poner a disposición de ia Autoridad Judicial dentro de las 
veinticuatro horás siguientes, v para los sentenciados por las 
Juntas Administrativos de Hacienda, a fin de aue cumnlán k\ 
pena sustitutoria impuesta por faltas de la misma .índole.
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11.. Lqs Cónsules extranjeros .acreditados para disponer la 
detención de los subditos cis $us respectivos países, siempre 
que tengan concedida esta facultad en ios frutados mi-.* na 
Cxonaies. *,

' Art. 174. Cuando se presenten detenidos para su ingreso, 
sin mandamiento, por la Guardia Civil o Agentes de la Auto
ridad, podran ser admitidos siempre que la fuerza conauctora 
suscriba una comunicación al Director o Je fe  de la Prisión 
rogándole la admisión dei detenido y haciendo constar el mo
tivo de la detención, hora del ingreso, Autoridad a cuya dis
posición debe quedar y demas antecedentes que se estiman 
necesarios, para, en su vista, hacer la inscripción en el libro 
de ingresos v dar el oportuno parte a la Autoiuciad correspon
diente, la que cuidara de librar al Director o Je le  de la Pri
sión el necesario mandamiento de detención 6 de libertad an
tes de que transcurran veinticuatro ñeras desde el ingreso.

Art 175. En las Prisiones Centrales 110 se admitirá ningún 
penado sin que se haya recibido previamente de la Dirección 
General del ñamo la correspondiente orden de destino, equi
valente a la d e , ingreso. En el caso de que se presentase la 
fuerza -conductora con algún p» nado para su admioion, sin ha
berse recibido dicha orden, pero con la documentación que 
justifique su destino, sera admitido igualmente, mas el Di
rector x de la .Prisión tendrá el deber de ponerlo telegráfica
mente en conocimiento de la Dirección General para la re
solución que proceda. }

En las Prisiones Provinciales autorizadas para el cumpli
miento de estas penas no -se ingresará en el Departamento • 
destinado al cumplimiento - de penas de prisión o reclusión a 
ningún penado, sin previa recepción de dicha orden de des
tino ni se le abrirá el expediente correccional preceptuado.

Art. 176. Para los sentenciados a penas de arresto en el 
mandamiento de ingreso o en documento separado recibido 
con posterioridad, habrá, de hacerse constar la liquidación de 
condena necesaria para conocer el día en que han de ser 
puestos en libertad. Caso de ‘no recibirse, se reclam ará este 
documento de la Autoridad competente con la necesaria an
telación.

Art 177. En el caso de que . un delincuente se presentara 
espontáneamente en la prisión solicitando ser admitido por 
haber cometido un delito, se ingresará provisionalmente, dan
do cuenta a la Autoridad competente por el medio más rá
pido posible, para que resuelva sobre su admisión, sin hacer 
inscripción en los libros hasta recibir el mandamiento 
oportuno:

Art. 173. Cuando ingrese un menor e n .la s  Prisiones Pro
vinciales o de Partido paia sufrir corrección, paterna, con 
arreglo a lo que dispone el Código Civil en su articulo 156, 
se.d eberá exigir la orden en que asi se exprese, firmada por 
el padre, madre o tutor legal que imponga la corrección, con 
el visto bueno del Juez municipal o comarcal del distinto a 
que corresponda. Esta clase de recluidos serán inscritos en 
im  libro especial .y reservado y estarán s.ujetos al régimen 
alim enticio que sus padres les faciliten, debieddo. estar sepa
rados del resto de la. prisión y no tener otras comunicaciones 
que las autorizadas "por sus padres. Esta corrección no podrá 
exceder de treinta dias y cesará antes si así lo dispusiera él 
padre o ttgor. debiendo exigirse en tal caso iguales Vfprmali- 
dades que a la entrada.

Art. 179. Las mujeres, cualquiera que sea la causa cíe su 
ingreso, que llevaren -consigo hijos suyos de pecho o que no 
hayan cumplido los cuatro años £e  edad, necesitados,,por tanto, 
de los cuidados maternales, tendrán derecho a tenerlos en su 
compañía en las Ffisicnes. y se destinarán, a ser posible, a un 
departamento especial apropiado a tal fin, pero si pasan d£ la 
edad expresada o la cumplen después de ingresados, el Director 
o Je fe  lo participará inmediatamente al Gobernador civil de la

* provincia, como Presidente de ia Ju n ta  de Protección de Me
nores, para que disponga lo conveniente, al objeto de que los 
niños no queden abandonados, .debiendo dicha Ju n ta  hacerse

* cargo de üjk mismos paia atender a su* manutención y asis
tencia si sus fam iliares no contaren con medios suficientes para 
alim entarlos educarles, siendo admitidos provisionalmente, en 
el prinfer caso, o permaneciendo f-n la Prisión, en el segundo, 
en esoera de dicha resolución De todos modos, no podrán sór 
admitidos bajo ningún concento, ni aún provisionalmente, a 
pretexto' de realizar tales gestiones, aquellos que fueren' ma
yores de seis años, salvo en el caso de que. por existir dudas 
sobre la edad los Directores 0 Je fes  lo estimen conveniente, 
pero acudiendo inmediatamente al informe del Médico, para 
resolver el caso en definitiva. .

'A rt 180. Verificado -el ingreso de un detenido preso o pe
nado se% nrocederá a su inscripción en los libros y apertura 
del expediente, andando- de estampar en ef mismo la im
presión dactilar «revenida y efectuándose en los plazos deter
minados la reseña dactiloscópica y alfabética del servicio de 
identificación, la ficha fisiotécnica y del registro índice y de-

* más documentos preceptuados.
Una vez dentro de la Prisión se le destinará provisional

m ente, a una celda o departamento designado al efecto per
maneciendo aislado hasta que sea reconocido por el Médico a 
la hora de la visita reglamentaria o a la de calda de incomu
nicados. si ingresare con este carácter.

Inmediatam ente, el Oficial o guardián a quien corresponda 
le entregará el utensilio y m enaje de. servicio, así como la car

tilla d!i conducta establecida, instruyéndose sobre el régimen a 
que queda sometido y advirtiéndole de cuantas prohibiciones 
se hallen dispuestas y de lbs preceptos generales que deba co
nocer.

Reconocido por el Médico y dictaminado por éste lo conve
niente, según su estado de salubridad y limpieza, pasara al lo
cal habilitado para los ingresados, donde permanecerá veinte 
días de observación sanatonal, separado de la población reclusa 
general, a no ser que por estar aquejado de enfermedad mfecto- 
contagiosa se adoptén los medios adecuados para cada caso. 
Dentro de dicho tiempo se le aplicarán las medidas profilácticas 
correspondientes, tales Como vacunación antitilica, antjvariólica, 
etcétera. Transcurrido dicho plazo entrará en el régimen peni
tenciario que le corresponda y será destinado a la dependen
cia que el Je fe  o Director le asigne, debiendo tenerse en cuenta, 
en la clasificación general, que los detenidos han de hacer vida 
separada del resto de los recluidos por otras causas.

( Continuará.)

M I N I S T E R I O D E  A G R I C U L T U R A
D ECRETO  de 14 de m ayo de 1948 por el que se señ alan  

los precios y se fijan  las n orm as que han  de regir  
p a ra  la ca m p a ñ a  de recogid a de cereales y legum ino

 sas 1948-1949.
E n  cum plim iento de lo dispuesto en las disposiciones  

vigentes por las que se rige la  orden ación  trig u era , se p re 
cisa  fijar los precios que h an  de reg ir y las n orm as que 
h an  de reg u lar la  recogid a de los cereales y legum inosas  
producidos en la c a m p a ñ a  de recogida de mil novecientos  
c u a re n ta  y och o-m il h ovecientos c u a re n ta  y nueve,

A tales efectos, tom an d o en consideración  los resultan
dos obtenidos en las ca m p a ñ a s  an teriores y las especiales  
c a ra c te r ís tic a s  que p resen ta  n u e stra  econ om ía a g ra ria  en  
las c ircu n sta n cia s  actu ales , se estim a el m om ento a d e cu a 
do p a ra  a u m e n ta r el precio del trigo en form a ta l que, si 
bipn d en tro  de los lím ites prudentes, al con stitu ir un po
sitivo estim ulo p a ra  su cultivo, orien te h a cia  el m ism o  
en fo rm a d ecisiva el in terés de los agricu ltores, a u m en 
tan do la superficie de su cultivo h a s ta  el m áxim o posible, 
y dedicándole las m ejores tie rra s  y las labores y cuidados  
propios de un' cultivo esm erado.

En su virtud, ^ .p ro p u e s ta  del M inistro de A gricu ltu ra  
y p revia deliberación del Consejo de M inistros,

D I S  P O N G O :
* A rtículo p rim ero.— P a ra  la  c a m p a ñ a  de co m p ra  por el 
Servicio N acional del Trigo, que com en zará  en prim ero de 
ju m o de m il novecientos c u a re n ta  y ocho y te rm in a rá  en  
tre in ta  y uno de m ayo de mil novecientos cu a re n ta  y n ue
ve, el precio base del trigo en E sp añ a, cualquiera*que sea  
su variedad  y lu g a r de producción, se rá  el de ciento  dieci
siete pesetas por quintal m étrico  p a ra  m e rca n cía  san a, 
seca  y lim pia, con un m áxim o de im purezas del tres por 
ciento sin envase y sobre a lm acén  del Servicio N acional 
del Trigo! ,

El Servicio N ation al del T rigo ab o n ará  a  los p rod u c
t o r e s ,  sobre eL precio base an terio r, u na prim a ú n ica de 

ciento tre in ta , y tres  p esetas por quintal m étrico , resu l
tando, por lo ta n to , un precio uniform e p a ra  el trigo en  
tod a E sp añ a  de d oscien tas cin cu e n ta  pesetas por q uin tal 
m étrico

A rtículo s.egundo.— Los precios base d e 'to m p ta  por el 
Servicio N acional del T rigo p a ra  los dem ás cereales y le
gum inosas de pienso y de .consum o h um ano serán  por 
quintal m étrico , y p ara  los lugares que se d etállan , los 
aue a  con tin u ació n  se e x p re sa n :

Pesetas

Genteno, en León .................... ....................................................
Escáña, en Sevilla ................. . . . ; ........................................ .........
Maíz, en Sevilla .............................................................................
Cebada, on Vallad|Jid ................................................................
Av^na en Sevilla ...........................................................................
Alpiste, en Sevilla .......... t........................ ; ..................................
Mijo, sorgb. zahina en Sevilla ...............................................
Panizo, en Ciudad'Real ...... ........................ *........................•..
Garbanzos blancos andaluces (de 55Aa‘ 65 granos en

onzai ..........................4f. .......... ............. ."............................... .
Garbanzos castellanos (de 55 a 65 granos en onza) ....
Jud'as corrientes.. en León .......... ..................1..............: ........
Lenteias castellanas ....................................................................
Lenteias andaluzas ....... ............. ................................................

Guisantes, en Valladolid ..........................................................
Algarrobas,1 en Valladolid .......................... ................................

200
65

190
75
70

150

ífo

350 
4'fe 
450, 
375 

. 300

' 140 
125
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Pesetas

Almerías, m Valladolid .............. ..................... ,...............   95
Altramuces, en Badajoz .............................................................. í>5
Yeros, en Burgos ........................................................................... 70
Veza, alberjas. alberjones, etc., en Sevilla .........................  70
Garbanzos negros, en Sevilla  .............................................  77
Salvados, en Valladolid ..............................................................  70

* Estos precios se en t ienden  p a ra  m ercanc ía  sana, seca
y limpia, sin envase y sobre a lm acén  del Servicio Nacio
na l  del Trigo.

Artículo tercero.—P a r a  los productos a que se refiere 
el articulo an te r io r  la Dirección G eneral de Agricultura 
establecerá los precios de las d is t in tas  variedades com er
ciales, teniendo en cu en ta  las d iferencias que correspon
dan  por razón de calidad, en relación con los señálalos 
en dicho articulo, a  p ropuesta  del Servicio Nacional del 
Trigo y previo inform e de las J e fa tu ra s  Agronómicas.

Artículo c u a r to .—T an to  p a ra  el tr igo  co m o : p a ra  los 
productos enum erados  en el artículo  segundo, el único 
comprador- será el Servicio Nacional del Trigo. Se excep
tú a n  las leguminosas de consumo hum ano, que adquir i rá  
La Comisaría G enera l  de Abastecimientos y Transportes ,  
con facu ltad  de delegar su recogida en el Servicio del T r i 
go, eft las provincias que lo estime conveniente.

Artículo qu in to .—Todos los productores  de cereales y^ 
leguminosas vienen obligados a en t re g a r  al Servicio N a
cional del Trigo o a  la Com isaría  G enera l  de Abasteci
m ientos  y Transportes ,  en el cáso de legumbres de con
sumo hum ano, la to ta l idad  de sus cosechas, u n a  vez d e
ducidas las reservas de s iem bra y consumo propio, cuya 
cuan tía  se d e te rm in a rá  opo r tunam en te .

Con objeto de ac tiva r  las entregas, la Com isaría  G e
nera l  de Abastecimientos y T ranspo r tes  podrá, a p ropues
ta  del Servicio Nacional d e l . Trigo, f i jar  p a ra  todos les 
productos intervenidos por este Decreto, cupos mínimos 
y .plazos de en treg a  en aquellas provincias o zonas y p a ra  
los productos que estime conveniente, sin que la fijación 
de estos cupos exim a a los productores de la en trega  de 
los productos sobrantes, después de deducir las reservas - 
legales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los pá r ra fos  a n te r io 
res, la Com isaría  G enera l  de A bastecimientos y T ra n s 
portes, a p ropuesta  del Servicio Nacional del Trigo, po
d rá  au to r iza r  a aquellos agricultores que hub ie ran  hecho 

• en t rega  de los cupds minirnos de piensos la ven ta  de les 
sobran tes  de éstos, a  otros agricultores y ganaderos, en 
la fo rm a y lecha que por la m ism a se de term ine .

Artículo sexto.—A los efectos de lo dispuesto en  el a r 
tículo once del Decreto-ley de Ordenación tr iguera  de 
veintitrés de agosto de mil novecientos t re in ta  y siete, 
artículos se ten ta  y seis y se ten ta  y- ocho del Reglam ento  
p a ra  su aplicación de seis de octubre de mil novecientos 
t r e in ta  y siete y Ley de t r e in ta  de junio  de mil novecien
tos cu a ren ta  y uno, todos los productos que adquiera  el 
Servicio Nacional del Trigo d u ra n te  la c a m p a ñ a  de. r e 
cogida que se regula  por el p resen te  Decreto se vende rán  
por el mismo a los precios que resulten  de in c re m en ta r  
en cua tro  pesetas  por qu in ta l  m étrico los de adquisición, 
m anteniéndose ,  por tan to ,  el mismo m argen  establecido 
d u ra n te  la c a m p a ñ a  anterior ,  y en cuan to  al trigo, se 
a u m e n ta rá  adem ás el precio re su l tan te  con Jos mismos 
cánones de dos pesetas por qu in ta l  m étrico en concepto 
de indemnización a los agricultores por limpieza del p ro 
ducto  y u n a  peseta  con c incuen ta  céntimos por qu in ta l  
rdétrico p a ra  indem nizar  a los molinos maquileros c lau
surados que ya rigieron en la  ca m p a ñ a  anterior .

Artículo séptimo.—En el próximo año  agrícola será 
'obligatorio dedicar  al cultivo del trigo, en cada  provincia, 
el núm ero  de hec táreas ,  cuando  menos, que h ay a  fijado 
el Ministerio "de Agricultura, de acuerdo con lo p recep
tu a d o  en el Decreto de t r e in ta  de sep tiem bre  de mil no 
vecientos cu a ren ta  y tres. Igua lm en te  por este Ministerio 
se f ija rán  las superficies m ín im as que en cada  provincia 
deben sem bra rse  de garbanzos, len te jas ,  habas, maíz- y 
centeno

El incum plim ien to  por p a r te  de los agricultores de es
tas  obligaciones se rá  s a n c io n a d o . con todo rigor, <y sin 
perjuicio de las que se apliquen por los Organismos co m 
petentes.. se procederá a la incau tación  dé las cosechas 
indeb idam ente  ob ten idas (o, en su caso, del ganado),  es
pec ia lm ente  aquéllas que h a y a n  hecho dism inuir  la  siem 

bra de trigo a límites m ás bajos de las superficies o f i
cia lm ente  seña'.odas cumo obligatorias.

Artículo octavo.—De acuerdo con lo dispuesto en el a r 
tículo dieciocho del Decreto-ley de Ordenación tr iguera 
de veintitrés de agosto de mil novecientos t r e in ta  y siete 
y en el articulo ciento cua ren ta  y cinco del Reglamento 
dictado p a ra  su aplicación en seis de octubre de igual 
año. el Servicio Nacional del Trigo a r re n d a rá  los a lm a
cenes o locales que considere necesarios p a ra  el cum pli
miento fie su misión. A este fin el Servicio Nacional uel 

, Trigo podrá recab ar  el auxilio de los Ayuntamientos, los 
que vendrán  obligados a prestárselo. Los’ arrens’a rg e n to s  
forzosos que así se concierten sólo tend rán  vidornia d u 
ran te  la ca m p a ñ a  de recocida que por este Decreto se 
regula

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Agricultura y 
por la Comisaria General de Abastecimientos y T ra n s 
portes. dentro, de la esfera de sus respectivas com peten
cias, se d ic ta rán  cuan ta s  disoosiciones sean precisas p á ra  
el desarrollo y aplicación del p resente Decreto.

Dado eii_Madrid, a  catorce de may& de mil novecientos 
c u a r e n t a yy ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  do A gr icu ltu ra ,

CARLOS REIN SE G U R A

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se declara 

urgente  la construcción viviendas p ro teg idas en 
diversas localidades.
La construcción de viviendas protegidas al r i tm o que 

el Nuevo Estado quiere m an tener,  p a ra  cum plir  su Eli
sión en este aspecto ta n  im portan te  de la vida social 
española, tropieza en repe tidas  ocasiones con la dificul
tad  de en c o n tra r  te rrenos donde emplazarlas, facilitados 
en la con tra tac ión  privada a precios razonables, y por 
ello es obligado hacer  uso nuevam ente  del recurso e x t r a 
ordinario  concedido por ;a Ley de siete de octubre de 
mil novecientos t r e in ta  y nueve y aplicado a la cons- 

' trucción de proyectos de viviendas protegidas por la  Ley 
de siete de agosto de mil íovecientos cu a ren ta  V uno.

En su virtud, a p ropuesta del Ministro de T rabajo  y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se dec laran  de urgencia, a los- efec

tos prevenidos por la Ley de siete de octubre de m il 
novecientos t r e in ta  y nueve, las obras de construcción 
de los siguientes proyectos aprobados por el In s t i tu to  

! Nacional de la Vivienda.
| Proyecto p resen tado  por el A yuntam iento  de El P o r-  
| tillo (Toledo), p a ra  la construcción de un grupo de doce 
j viviendas protegidas en dicha localidad, aprobado por 
I el In s t i tu to  Nacional de la Vivienda en veintiséis de fe- 
| brero de í  corr iente  año. Los te rrenos expropiadles t ienen  
| u na  extensión superficial de mil novecientos catorce m e -  
¡ tros cuadrados, y se ha l lan  enclavados al sitio de Anís, 
i té rm ino  ^municipal de El Portillo, hadiendo fac h ad a  a la  
! ca r re te ra  del P uen te  del Calvin, en tre  terrenos del A yun- 
í tamiento, corra l y edificaciones.
j Proyecto presen tado  por el A yuntam iento  de Hoyales 
| de Roa (Burgos), para, la construcción de un  grupo de 
j veintitrés viviendas protegidas en d icha localidad, aprou 
¡ bado por el In s t i tu to  Nacional de la Vivienda en t r -ún ta  
1 y uno de enero del año ¿n curso. Los te rrenos que son 

objeto de expropiación tienen  u na  m edida superficial 
de siete mil cuatrocientos t r e in ta  y dos metros con vein
te cen tím etros cuadrados, que se descomponen en dos 
parcelas de seis mil ochen ta  y dos m etros veinte cen t í 
m etros cuadrados  y trescientos cincwenta m etros cu a 
drados, sitas en' la calle donde se ha l la  construido el 
grupo de viviendas de la Obra Sindical del .Hogar, u n a  
pa r te  en fren te  de estas viviendas y la o tra  a co n t in u a
ción, y en  la ca r re te ra  de Hoyales de Roa a  Roa de 
Duero, respectivamente.

Asido dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de mayo de mil novecientos c u a ren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 21 de mayo de 1948, acorda
dae n  Consejo de Ministros, por la que 

se imponen las sanciones que se indican 
a don Angel Ganchegui Arrieta, por 
venta de tejidos a precios abusivos.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta for

mulada por la Fiscalía .Superior de Ta
sas en el expediente elevado al Gobierno 
en virtud de lo preceptuado en el articu
lo quinto de la Ley de 30 de septiembre 
de 1940, instruido por la Fiscalía Provim 
cial de Tasas de Guipúzcoa, contra don 
Angel Ganchegui Arricia, vecino de San 
Sebastián, por venta de tejidos a precios 
abusivos, el Consejo de Ministros ha acor
dado imponer al referido inculpado las 
siguientes, sanciones:

A) Multa, de doscientas cincuenta mil 
pesetas.

B) Cierre de su establecimiento v al
macén, sitos en la avenida de España, 
números 3 y 5, de San Sebastián, duran
te tres meses, sustituido por el abono de 
los beneficios que puedan reportarle en 
dicho periodo de tiempo.

C) Incautación definitiva de la mer- 
canoia intervenida.

Asimismo, se acuerda la remisión del 
onortuno testimonió a la Fiscalía Provin
cial de Tasas de Barcelona para escla
recimiento de las infracciones eme pueda 
haber cometido el fabricante «Batllo, So
ciedad Anónima».

Lo que de orden de Su Excelencia par

ticipo a V V . EE. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a VV.' EE. muchos años 
Madrid, 21 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Industria y 

Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

ORDEN de 21 de mayo de 1948, acordada 
en Consejo de Ministros, por la que se 
imponen las sanciones que se indican a 
don José Aguilera Soteras, por compra-
venta ilegal y circulación clandestina de 
harina de trigo.
Excmos. Sres.: Vista ia propuesta for

mulada por la Fiscalía Superior de Ta
sas en el expediente elevado al Gobier
no en virtud de lo preceptuado en el 
artículo quinto de la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, instruido por la Fisca
lía Provincial de. Tasas de Huesca, con
tra don José Aguilera Soteras, por com
praventa ilegal y c ircu ición  clandestina 
de- harina de trigo, el Consejo de Minis
tros ha acordado imponer al referido in- 
ciñm do las siguientes sanciones:

Multa de cinco millones de pesetas y 
cierre definitivo de sus establecimientos 
fabriles de A yerbe v Huesca.

l.o que de orden de Su Excelencia par
ticipo a VV EE. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios o-uarde a VV. FE muchos años. 
Madrid, 21 de mavo de 1848.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Industria y 

Comercio y Fiscal Superior de Tasas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 8 de mayo de 1948 por la que 

se deja sin ef ecto la de 16 de enero del 
año actual, que jubilaba al Inspector 
del Cuerpo General de Policía don Ju
lián Recio de la Cruz.
Excrno. S r .: Por no reunir las debidas 

condiciones de capacidad, determinadas 
en el artículo 5.° del Decreto de 31 de 
diciembre de 1941, para aplicación de la 
Ley reorganizadora de la Policía, de 8 de 
marzo dei mismo año, y confórme a lo 
dispuesto en su . artículo 13, fue jubilado 
el Inspector de pnmerp, clase del Cuerpo 
General de Policía don Julián Recio de 
la Cruz.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la Ley de 4 de los co
rrientes, fijando la edád de sesenta y dos 
años para la jubilación de los funciona
rios del Cuerpo General de Policía, aco
giéndose a la misma el señor Recio, por 
haber cumplido los sesenta años en enero 
del año en curso, y reconocido por el 
Tribunal Médico designado, al efecto, y 
declarado útil y apto para todo servicio 
activo,

Este Ministerio ha tenido a bien dejar 
sin' efecto la jubilación del Inspectór de 
primera clase del Cuerpo General de 
Policía, don Julián Recio-de la Cruz, el 
que se reintegrará al servicio activo por 
hallarse comorendido en la Ley de 4 de 
los corrientes.
 Lo digo a V E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1948.

PEREZ GONZALEZ . 
Exemo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 8 de mayo de 1948 por la 
que se deja sin e fecto la jubilación de 
varios funcionarios del Cuerpo General 
de Policía.
Excmo. Sr.: Con el fin de dar cumpli

miento a la Ley de 4 de mayo de 1948/ 
por la que se fija en sesenta y dos años 
la edad de jubilación de los funcionarios 
clel Cuerpo General de Policía, con efectos

a partir de primero de enero del año 
actual, en que entraren en vigor los ac
tuales presupuestos generales del Estado,

Este Ministerio ha acordado el reingreso 
en dicho Cuerpo de los funcionarios del 
mismo que fueron .jubilados por haber 
cumplido sesenta años dentro del corrien
te, y que se relacionan a continuación:

Comisario de primera clase, don Vicente 
Lerma Martínez, jubilado en 25 de enero 
de 1948.

Comisario Jefe, don Enrique'Sánchez 
Valdés, jubilado en 28 de enero de 1948.

Comisario Jefe, don Juan Mengual Or- 
tola, jubilado en 6 de febrero de 1948.

Comisario d e . segunda clase, don Cás- 
. tor Prieto Rodríguez, jubilado en 8 de 
febrero de 1948.

Comisario de segunda clase, don Manuel 
Fernández Alvarez, jlibilado en 9 de fe
brero de 1948.

Comisario de primera clase, don Faus
tino Pérez 3arrantes, jubilado en 14 de 
febrero de 1948.1

Comisario de primera clase, don Cesá
reo Jiménez Ruiz, jubilado en 25. de fe
brero (Je 1948.

Comisario de primera clase, don Adria
no Becerril Blanco, jubilado en 4 de mar
zo de 1943.

Comisario de primera dase, don Anto
nio Guilón Rodríguez, jubilado en 7 de 
marzo de 1943.

Comisario de segunda clase, don Fidel 
Sánchez-Capilla Alvarez, jubilado en 9 de 
marzo de 1948.

Comisario Jefe, don Antonio Niélo Gor, 
jubilado en 15 de marzo de 1948.

Inspector de primera clase, don José 
Malagón Díaz, jubilado en 17 de marzo 
de 1948.

Dichos funcionarios serán Colocados en 
el Escalafón, en el que tomarán el mismo 
número bis del que les precediera inme
diatamente en el momento de su cese 
por edad, y. en consecuencia, quedarán 
anuladas y sin valor alguno las jubila-' 
ciones de los citados funcionarios, com
prendidas en las Ordenes ministeriales 
de 6 de diciembre de 1947 y las de 9 de 
enero v 7 de febrero de 1948, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 27 de diciembre de 1947 y de 19 de 
enero y 24 de febrero de 1948 y a los que, 
por ' lo tanto, se considere; á en servicio

activo, sin interrupción, desde el día de 
su cese hasta su reingreso, debiendo to
mar posesión de sus cargos en el plaZo 
de quince dias a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad

ORDEN de 14 de marzo de 1948 por la 
que se considera desistido de su dere
cho al Cartero urbano de segunda cla
se don Santiago Ezquerra San Vicente. 
limo. Sr.: Instruido ei oportuno ex

pediente, en relación con don Santiago 
Ezquerra San Vicente, Cartero uruano de- 
segunda ciase, declarado cesante en vir
tud de Orden ministerial de 18 de febre
ro de 1947, por llevar más de diez años 
en situación de excedencia voluntaria, sin 
haber solicitado el reingreso y haberle 
correspondido este turno de cesantes y no 
nabeno aceptado;

Visto el articulo. 95 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, para .‘ la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer que a don Santiago 
Esquerra San Vicente, Cartero urbano 
de segunda ciase, en la escala de cesan
tes. ,con el haber anual de 4.000 pesetas, 
másf 500, también al año, por diferencia 
de sueldo, se le considere desistido de su 
derecho, con pérdida de ulterior coloca
ción, causando baja en el Escalafón ge
neral del Cuerpo de Carteros Urbanos.

Le, digo a V. I. a los efectos onortunos. 
Diós guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 14 de mayo de 1548.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Subsecretaría

(Justicia. —Libertad condicional)
ORDEN de 7  de mayo de 1948 por la 

que se conceden los beneficios de li
bertad condicionan, por el tiempo de 
condena que les queda por cumplir, a 
los corrigendos que s e  relacionan.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 246 y 1.001 del Codigo de 
Justicia Militar y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los benefi
cios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les queda por cum- , 
plir, a los corrigendos Vicente Bonilla 
Agalló y José Manuel Martínez Gonzá
lez, recluidos en la Prisión Militar de 
Monteolivete (Valencia) y Penitenciaría 
Militar de La Mola (Mahón), respectiva
mente.

Madrid, 7 de mayo de 1948.
DAVILA

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

(Escala Honorífica. — Sanidad Militar)
ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la 

que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica de Sanidad Militar al per
sonal que se relaciona.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 12 de diciembre de 1942 («Dia
rio Oficial» número 2 de 1943) y dispo
siciones complementarias, se publica re
lación del personal al que se le concede 
el ingreso en la Escala Honorífica de Sa
nidad Militar, con, categoría que se seña-
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la y on las condiciones que determinan 
los artículos cuarto y quinto del citado 
Decreto « Instrucción cuarta de la Or
den de 25 de junio del citado año 1943 
(«Diario Oficial» número 142).
Comandante Médico honorífico:

Don Juan Domenech Martí (Barce
lona).
Capitán Módico honorífico:

Don Armando Muñoz Calero (Madrid).
Madrid, 14 de mayo de 1948.

DAVILA

(Escala Honorífica.—Veterinaria Militar)
ORDEN de 20 de mayo de 1948 por la 

que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica del Cuerpo dp Veterinaria 
Militar al personal que se relaciona.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 6 de abril de 1943 («Diario 
'Oficial» núm. 100), y disposiciones com
plementarias, se publica a continuación la 
relación del personal al que se concede el 
ingreso en la'Escala Honorífica del Cuer
po de Veterinaria Militar, con las catego
rías que a cada uno se señalan y en las 
condiciones que' determina el articulo sép
timo del citado Decreto de instrucción 
cuarta de la Orden de 25 de junio del 
mismo año («Diario Oficial» núm. 142).
Tenientes Veterinarios honoríficos:

D. José Crespo García (Madrid).
D. Francisco Blanco Estévez (La Co- 

ruña).
D. Vicente Camacho Jáuregui (Vergara- 

Guipúzcoa).
Madrid, 20 de mayo de 1948.

DAVILA

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A
Jefatura d e  Instrucción 

Nombramientos 
ORDEN de 17 de mayo de 1948 por la 

que se concede el ingreso en la Armada 
con el empleo de Capellanes segundos a 
los Sacerdotes que se relacionan.
Se concede el ingleso con el empleo 

de Capellanes segundos a los Sacerdotes 
que a continuación se relacionan, los cua
les fueron aprobados en las oposiciones 
convocadas por Orden ministerial de 16 de 
octubre ue 1947 («Diario Oficial» núme
ro 234), cuyos ejercicios tuvieron lugar 
en el Ministerio de Marina del 28 de ene
ro al 5 de marzo de 1948:

Don Atilano Rico Seco.
Don Manuel’ Hernández Monstes.
Don Miguel Inchaurrondo Arriarán.
Don Abilio Piedrola Gastón.
Don Santiago Megido Suárez.
Don Andrés Villamayor González.
Don José María Benaiges Terméns.
Don Luis Rodríguez Sánz.
Don Eduardo Galindo Rodríguez.
Don Antonio Bouza Gaya.
Los anteriormente relacionados se esca* 

lafonarán siguiendo el orden anterior
mente -establecido -y tendrán la antigüe
dad señalada por la fecha de esta Orden 
ministerial.

Los que de ellos son Capellanes prime
ros o segundos provisionales conservarán 
los derechos que tales .empléos leá con
ceden y continuarán la prestación de los 
servicios de su ministerio tal corno lo vie
nen haciendo.

Los de nuevo ingreso se incorporarán 
a la Escuela Naval Militar con el fin de 
efectuar un cursillo de adaptación, entre
namiento e instrucción que durará desde 
el 1.° de junio hasta el día 15 de julio 
del año corriente, debiendo hacer su pre
sentación en dicha Escuela Naval Militar 
el día 30 del actual.

Madrid, 17 de mayo de 1948.
REGALADO

Plazas de gracia 
ORDEN de 17 de mayo de 1948 por la 

que se concede plaza de gracia en las 
Escuelas y  Academias de la Armada a 
don Carlos y don Miguel Escario Ma- 
tres.
Como resolución a instancia elevada 

por doña María Dolores Matres Morris, 
en la que solicita plaza de gracia efi las 
Escuelás y Academias de la Armada para 
sus hijos don Carlos y don Miguel Esca
rio Matres, huérfanos del Comandante 
de Infantería don Miguel Escario Bocho, 
muerto en acción de guerra, se accede a 
lo solicitado como comprendidos en el 
apartado a) del punto segundo de la Or
den ministerial de 6 de julio de 1944 
(«Diario Oficial» núm. 155).

Madrid, 17 de mayo de 1948.
REGALADO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 7 de mayo de 1948 por la 

que se nombra el Tribunal de oposicio
nes libres a Notarías vacantes en los 
territorios de las Audiencias de Burgos 
y Pamplona.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 10 del vigente Re
glamento de la organización y régimen 
del Notariado, de 2 de junio de 1944;

Este Ministerio se ha servido nombrar 
para constituir el Tribunal de oposiciones 
libres a Notarías vacantes en los territo
rios de las Audiencias de Burgos y Pam
plona, acordadas convocar en esta fecha, 
como Presidente, a V-. I.; en sustitución 
suya, al Subdirector de los Registros y 
del Notariado, y, en defecto de ambos, al 
Decano del Colegio Notarial de Burgos o 
quien haga sus veces; y como Vocales, a 
los señores Decano del mencionado Cole
gio o quien le sustituya reglamentaria
mente; a don Luis Albi v^Agero, Regis
trador de la Propiedad de Briviesca; a 
don Pedro Alfaro y Alfaro, Abogado del 
Estado;, a don Sebastián Moro Ledesma, 
Oficial Jefe de Sección del Cuerpo* Espe- 

‘ cial Facultativo de esa Dirección Genera); 
a don Ignacio Martín ele los Ríos y Al-' 
guacil, Notario de Burgos, y a don Juan 
Vallet de Goytisolo, Notario de Logroño, 
quien desempeñará las funciones de Se
cretario; debiendo entenderse, por lo que 
se refiere a V. I. y al Subdirector de los 

. Registros y del Notariado, en su caso, así 
como al Jefe dq Sección de ese Centro 
directivo don Sebastián Moro Ledesma, 
que la comisión que se les confiere no 
excederá de tres meses y será con dere
cho a los gastos de viaje y dietas que les 
corresoondan con arreglo a lo que dispo
ne el Real decreto, de 18 de junio de 1924, 
y con cargo al capítulo primero, artículo 
tercero, grupo primero y concepto octavo, 
del vigente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 18 de mayo de 1948. por la 
que se nombran Consejeros de la Junta 
Nacional de los Ilustres Colegios de 
Procuradores 'de los Tribunales a los 
señores que se mencionan.
limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 

que determina el artículo 57 del Esta
tuto General de los Procuradores de los 
Tribunales, de 19 de diciembre de 1947, 
y que quede constituida la Junta Nacio
nal de los Ilustres Colegios de Procurado
res de los Tribunales, de. acuerdo con lo 
preceptuado ñor esta disposición legal,
- Este Ministerio ha acordado nombrar a 

1 don Juan Vall3 Palleja, Decano del 'Co

legio de Procuradores de Barcelona, y a 
don Miguel Conradi Jiménez, Decano del 
Colegio de Procuradores de Sevilla, Con
sejeros Permanentes, de acuerdo con lo 
determinado en e l ‘apartado a) de la ter
cera disposición del artículo 57; a don 
Francisco Sánchez Silva, Decano del Co
legio de Procuradores de Albacete, y a 
don Guzmán Pisón González, Decano del 
Colegio de Procuradores de Burgos,'Con
sejeros, de acuerdo con lo que preceptúa 
el apartado b) de la antes mencionada 
tercera disposición; a don José Galán 
Benítez, Decano del Colegio de Procura
dores de Alicante, y a don Lorenzo Pérez 
Gallardo, Decano del Colegio de Procura
dores de Almería, Consejeros, de acuer
do con lo que determina el apartado c) 
de la repetida disposición; y, asimismo, 
se acuerdan los nombramientos de don 
Fernando Pinto Gómez, don Joaquín Ri
bera Arrillaga. don Victorino Sauz e Imaz 
y don Angel Gutiérrez Barbudo, Procu
radores de los Tribunales con ejercicio 
en Madrid; don Luis Mcntemayor Ma
teo, Procurador en. Cortes, reoresentantes 
de Jos Procuradores de los Tribunales en 
España, y don José Morón Rubio, Procu
rador de los Tribunales con ejercicio en 
Sevilla, Consejeros Nacionales, libremente 
de acuerdo con lo que determina el primer 
párrafo de la disnosición del antes men
cionado artículo 57.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director generar de Justicia.

O R D E N  de 10 de febrero de 1948 por la 
que se nombra Oficial Habilitado del- 
Juzgado de Paz de C a m p o s  del Puerto 
(Baleares) a don Juan Puigserver N i
coláu.

l im o. Sr. : V is ta  la instancia elevada 
a este D ep artam en to  por don Juan P u ig -  
server Nicoláu y  la  documentación qu ¿  
acom paña,

E ste  Ministerio, de  conformidad con 

lo establecido en la D isposición tran si
toria 2.a del D ecreto  O r g á n ic o  del Se
cretariado de la Justicia Municipal,  de 23 

de dic iembre de  1944, hn tenido a bien 
nombra 'al' solicitante Oficial H abilitado 
de tercera categoría ,  con el haber anual 

de 5.000 pesetas y destinado en el JuzJ 
gado de Paz de C a m p o s  del "Puerto ( B a 
le a res ) ,

L o  d ig o  a V .  I. para  su coriopimiénto 

y dem ás efectos.
D io s  guarde a V .  I. muchos años. 
M adrid , io  de f e b r e r o ’ de  19AS.—  

P. D.,  I. de A rcencgui,

lim o. Sr. Subdirector general de Ju st i

cia Municipal.

O R D E N  de 24 de febrero de 1948 por la 
que se promueve a la categoría de tér
mino a don José María García Del
gado. Juez de Primera Instancia e

 Instrucción de ascenso.
»

lim o. Sr. : Con arreglo a las disposi

ciones orgánicas vigentes,
Este  M inisterio  ha tenido a bRn pro- 

movér en turno primero, a la plaza de 
Juez de Prim era  Instancia  e Instrucción
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de termino, dotada, c.cn el haber anual .de
19.000 pesetas y vacante por excedencia 
forzosa de don Andrés Gallardo R'ós a 
don José María García Delgado, que es 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de ascenso y sirve su cargo 
en Ciudad Rodrigo, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 2} de enero de 1948. 
fecha en que se produjo .la vacante, con
tinuando en el mismo destino*

Lo que participo a V. í. para su cono.* 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 24 de febrero de 1948.— 

P. D., I. de- Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 24 de febrero de 1948 por la 
que se prom ueve a la categoría de tér
mino a don Valeriano Rodríguez Olle
ros, que es Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso,

limo. Sr. : . Con arreglo a las dispqsí- 
cion-^ orgánicas vigentes,

Estv Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno seguncié a la plaza de 
Juez Primera Instancia e Instrucción 
de,término, dotada con el haber anual de
19.000 ■ pesetas y vacante por promoción 
de don Fernando Magro Valdivieso a don 
Valeriano Rodríguez Olleros, que es Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
categoría de ascenso en situación de ex
cedente forzoso, entendiéndose, esta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
cfi-ctois desde el día 2  ̂ >ie enero de 1948, 
fecha en que s£ produjo la vacante, con- 
tinuando en la misma situación.

Lo  que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1948.— 

P. D.,  1. de Arcenegui.

$m o . Sr. Director general de Justic ia.

O R D E N  de 24 de fcbreyo.de 1948 por la , 
que se prom ueve a la categoría de as
censo a don José Villar Pudín, Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
e ntrada.

limo. Se, : Con arreglo a las disposicio
nes orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- * 
rnovír en turno primero a la plaza de 
Ju^z de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anua] de
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don José María García  Delgado a don 
José  Villar Padín, que es Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
entrada en situación de excedente forzo
so, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 23 de enero de 1948, fecha gn que

produjo la vacante, continuando en la 
misma situación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 d£ febrero de 194S,— 

P. D.,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justic ia.

O R D E N  de 28 de febrero de 1948 por la 
que se nombra Oficial de Administra
ción de primera clase del Cuerpo T éc
nico- administrativo  a don José Miguel 
Obradors de l Am o, que figura com o  
aspirante al m encionado C uerpo.

limo. S r . : Vacante en ol Cuerpo
Técnico-administrativo de este Departa
mento, por nombramiento para otro c ar . - 
go, de don Raimundo Navarro Sanz, que 
la servía, una plaza de Oficial de Ad
ministración de primor a clase, dotada 
con el haber, anual de 6.000 pesetas, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4.0 de la 
Loy de -5 de diciembre de 1941, y pre
ceptos Concordantes, ha tenido a bien 
nombrar para la expresada vacante y 
dotación a don José  Miguel Obradors 
del Amo, que figura con el número sie
te en la escala de Aspirantes para in
greso en el mencionado Cuerpo, apro
bada por Orden de 15 de noviembre 
de 1946. .

Lo  digo a i.  pora su conocimiento 
y .efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1948.— 

P. D.,  I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 28 de febrero de 1948 por la 
que se prom ueve a la categoría de as
censo a don José G arcía-O rio Zabala, 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción  
de entrada. 

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso, dotada con el haber 
anual de 37.000 pesetas y vacante por 
promoción de don Mariano Trueba I ler-  
naiz, a don José  García_Orio Zapala, 
que es Juez de Primera Instancia e  Ins
trucción . de categoría de  entrada y sir
ve su cargo en el Juzgado Municipal de 
Canil las, entendiéndose esta promoción 

.con la antigüedad, a t4dos los efectos, 
desde el día 22 de febrero de T948, fe
cha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el piismo destino.

iLo que participo a V . I*, para su co- 
nocirpiento y  efectos, consiguientes.

Dios guarde a  V . L  muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1948.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 13 d e  marzo de 1948 por la 
que reingresan a l servicio activo los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones, 
en situación de excedentes voluntarios 
que se detallan a continuación.

limo. .Sr.  : Ac-ediondo a lo so-licitado 
por los Funcionarios del Ciur¡po de Pr i
siones v u e  se encuentran en la situación 
de excedentes, .voluntarios, sin sueldo, y 
que se detalláis a continuación, y de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 409 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

¡Este Ministerio ha tenido a bien con-* 
cederles q\ reingreso al servicio activo, 
podiendo ser destinado por esa Direc
ción General donde las . necesidades del 
servicio lo requieran :

D011 Gregorio Martí,n Redondo, Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de Pri_ 
sienes, con sueldo anual .de 6.000 pe
setas:

Don Julián Alvarez Benito, Oficial de 
tt roerá clase del mencionado Cuerpo, con 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Lo  digo a V. I. para  conocimiento» 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 13 de marzo de 1948.—? 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr . Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de marzo de 1948 por la 
que se nombra Jefe de N egociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-adm i
nistrativo de este M inisterio a don Car
los Mariani D ’Etch ecopar.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en el* artículo tercero de la Ley 
de 17 de julio de 1947 y lo dispuesto en 
el apartado b), letra D) del artículo cuar
to del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases, de 22 de julio del niismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en turno de oposición restringida 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del mismo. 
Con el sueldo anual de 7.200 pesetas y 
en plaza vacante de igual clase y dota
ción, a don Carlos Mariani D’Etchecopar, 
Oficial de Administración de primera clase 
de dicho Cuerpo, que figura en único lu
gar de la propuesta formulada por el Tri
bunal calificador, aprobada por Orden de 
esta fecha.

Lo digo a V. I.-para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid,* 17 de m a r z o  de 1948.—  

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 27 de abril de 1948 por la que 
se nombran Secretarios de Juzgados 
Com arcales a los señores que a con ti
nuación se relacionan.
limo. Sr.: Vistas las instancias eleva

das a este sDepartamento por los oposi
tores aprobados en las oposiciones libres 
a Secretarías <de Juzgados Comarcales 
(tercera categoría), convocadas por Qr- 
den de 24 de julio de 1947 y teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio,

Este Ministerio ha tenido á bien nom
brar Secretarios propietarios de Juzgados 
Comarcales a los señores que a continua
ción se relacionan y en las plazas que se 
indican; *
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D.
D.
D.
D
D.
D.
*D
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.
D.
D
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

E nrique Garzón Sánchez ....................
José Blanco S uárez .................................
E nrique Gano F ernández ..............:....
Alfredo B arráu López........................
G erm án Ficiei Gam bón Alix................
Fernando González de la C erra .......
M anuel Alonso Díaz.......... r...................
Francisco Cardos Sorra .........................
Alfredo Sánchez Borrego.....................
José G alán G u tié rrez ............................
A ntonio Ramírez Salcedo....................

Francisco Jav ier Sara M iranda.........

Francisco de A. Lazuen Pérez...........
Luis María de Guevara y Jáuregui.
José Lizcano C enjor..............................
José Galán Flores...................................
M anuel de Llanos A guirre...................
Gregorio Clavero Alvarez.....................
José .Jover C abrera..................................
Gonzalo V inarias Velasco..... ...............
Mario Bañeres P in iés..............................
José María Pérez D íaz-Terán..............
Luis de la P uen te  M arugán ................

Fmcntes de Béjar, j 
Tolosa. J 
Alcalá de Henares.
Ceb reros.
Aguilar de Campoo.
Grado.
Valoria la Buena.
Aibaida.
Morés.
Bargas.
Aguilar de la F ron tera. 
Plasencia.
Cam panario.
M adrigal de las AUas To

rres.
Totana.
Sestao.
Fonti veros.
Q u in tan a  de la Serena. 
Villaíranea del Panadés. 
Tafalla.
Ay am onte.
Corella.
Alagón.
Marín.
Villarroya de la Sierra.

18
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.
D
D.
D.
n
D.
D.
D.
D.
D
D
D.

M ariano Alonso R odríguez............... 4.
Miguel Rodríguez C antero ..................
Crisnín Calle M artin ............................
José Luis Herrero y H errera...............
Mario Alor.i«p González.........................
Ju an  Ramón Jorge Pardo....................

Antonio Santos P ad illa ........................
José Luis Segura Jim énez ....................
Rom án C uartero T ejero ....................... '
Jesús An«tas Dínz....................................
Fernando Sánchez de Nieva y Fe

rian  d ......................................................
Silvestre M inores Pons.........................
Alfonso Vicente Sol bes Soler.............
Alberto Bervel Fernández ....................
Valeriano Romero L lóren te .................
Emilio Fernández Juárez  Cuartero.

, Antonio Lorenzo Sánchez....................
José Fornoil Armen gol.........................

. Fernando Díaz S an ju rjo ......................
Vicente Alejandro T orres....................
Cesáreo G utiérrez Lozano....................

. Francisco de P. Soriano C añada.......

. M anuel Rando López......................... .

Carballo,
Sada.
Tú y.
Artesa de Scgre.
Villa! ba.
Roquetas.
Viana.
Colmenar.
Algarmejo.

* Carballino.
Allariz..

'Peí jar.
Figueras.
Salvatierra de Miño.
Sort.
P iedrabuena.
San Pedro Manrique. 
Bande.
Torredem barra. 
Aliando.
Entrim o.
San Mateo.

: Garachico.
Pola de Gordón.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de abril de 1948.—P .D ., I. de 

Arcenegui
limo. Sr. Subdirector general de Justic ia  

M unicipal.

ORDEN de 3 de mayo de 1948 por la 
que se nombran Secretarios de Juzgado  
Comarcales (tercera categoría) a los 
señores que se relacionan. 
limó. Sr.: Como resultado del concuvc¡ 

anunciado por Orden de 11 'de marzo úl 
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
de 29 del mismo mes) para  la provisiói 
en tre  Secretarios interinos de S ecretaría  
de Juzgados Comarcales (tercera catego
ría) vacanles con posterioridad al De 
crefió orgánico del Cuerpo de 23 de di 
ciem bre de 1944,

Este M inisterio, de conformidad con 1< 
dispuesto en la disposición transitoria 
tercera del citado Decreto orgánico, hí 
tenido a bien nom brar para  el desem 
peño de las referidas Secretarías a la  
solicitantes que se relacionan:

San M artin  del Rey Aurelio.—Don Ma 
nuel Ferreiro Verez.

M edinaceli. — D o n  Santiago Repise 
Ecija.

Lo que digo a V. L para  su conocí 
m iento y dem ás electos.

Dios guarde a V ;T .' muchos años. 
M adrid, 3 de m a y o  de 1948. — 

P. D., I. de Arcenegui. 
lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 

M unicipal.

ORDEN de 4 de mayo de 1948 por la que 
se resuelve el concurso para la provisión 
en turno de traslado de Secretarías de 
Juzgados Comarcales. 
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado por Orden de fecha 11 de m ar
zo último. (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de abril) para  la provisión, 
en concurso de traslado, de Secretarías 
de Juzgados Comarcales (tercera catego
ría), vacantes con posterioridad al Decre
to  Orgánico del Secretariado, de 23 de di
ciembre de 1944,

Este M inisterio, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del m enciona
do Decreto orgánico, ha tenido a bien 
nom brar para  el desempeño de las refe
ridas Secretarías a los solicitantes que a 
continuación se relacionan:

Antigüedad en el Cuerpo 
Pobla de Segur, don José Asanza Cases.

Antigüedad en la categoría
A fganda, don Esteban Santos Vedia. 
Carcelén, don José Fernández Cid.

Antigüedad de servicios efectivos 
R am ales de la Victoria; don Raim undo 

Velázquez González.
Nules, don José Roselló Zurriaga.

 Lo que digo a V. I. para  su conocimien- 
¡ to y dem ás efectos.
¡ Dios guarde a  V. I. muchos años.

M adrid, 4 de mayo de 1948.—P D., I. de 
Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justic ia  

M unicipal.

ORDEN de 6 de mayo de 1948 por la que 
se resuelve el concurso para la provi
sión de Secretarías de Juzgados Comar
cales en turno de suplentes.
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

anunciado por Orden de 11 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 5 de abril), para  la provisión de Se- 

I cretarías de Juzgados Comarcales (terce- 
• ra categoría), entre Secretarios suplentes 
i de esta clase,
1 Este M inisterio, de conform idad con lo 
! establecido en la disposición tran sito ria  

segunda del Decreto orgánico del Secre
tariado, de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien nom brar para  servirla a los 
solicitantes que a continuación se rela
cionan :

Antigüedad en el Cuerpo
Oliva de la F rontera, don Antonio J i

ménez Pérez. .
Antigüedad en la categoría

Noya, don M anuel Pin Gallego.
Antigüedad de servicios efectivos 

S an ta  Colomba de Somoza, don Anto
nio Domínguez Casais.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien* 
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid 6 de mayo de 1948.—P. D., I. de

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la
que se dispone el cese de don Luciano 
Corujo Obaya en el cargo de Secretario 
del Tribunal de oposiciones a Oficiales 
Habilitados de la Justicia Municipal, de 
la Audiencia Territorial de Las Palmas , 
y designando para sustituirle a don A n
tonio de Cáceres Bernad.

Timo. Sr.: Vistas las circunstancias que 
concurren y accediendo a lo solicitado 
por don Luciano Corujo y Obaya,

Este M inisterio ha  acordado su ceso 
en el cargo de Secretario del T ribunal 
que ha  de juzgar las oposiciones restrin 
gidas para  ingreso en el Cuerpo de Ofi
ciales Habilitados de la Justic ia  M uni
cipal, de la Audiencia T errito ria l de Las 
Palm an designando para  sustitu irle a  
don Antonio de Cáceres Bernad, Secreta
rio de Sala de la m ism a Audiencia.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y demás- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1¡9 de m a y o  de 1948.--* 

P. D., I. de Arcenegui.
lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia  

Municipal.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 31  de enero de 1 948 por la 

que se declara la caducidad de las con
cesiones mineras «Los Pepes», n ú m e 
ro 2 .0 74 ; «San José», número  1 .6 5 2 ; 

« E l  Carmen», número  2.001  ; «San 
Ramón», número  2.002 ; « Cuatro de 
Julio», número  1 .576, y «Juan a » ,   
número  1 .577 , de la provincia de Teruel.

limo. S r . : Vista la instancia presenta
da por don José" Egido Ram os, en ]a Je 
fatura de (Minas de Teruel,  con fecha 
29 de diciembre de 1947, renunciando a 
los derechos adquiridos sobre las conce
siones mineras «Los Pepes», núm. 2.074 í 
«San José», número 1.652 ; «El Carmen», 
núm. 2.001 ; «San Ramón», núm. 2.002 ; 
«Cuatro de Julío», núm. 1.576, y «(Jua
na», núm. 1 .57.7 , óe la provincia de T e 
ruel.

Visto el artículo 60 la Ley  de  
Minas, de 19 de julio de 1944;

Resultando que el interesado sentó 
en la Je fatura de Minas de Teruel 1;* 
carta de pago de la Depositaría de H;W 
cienda de dicha provincia, justificativa 
estar al corriente en el pago del canon da 
superficies de las minas .««Los Pepes», m u  
mero 2.074; «San José», número 1.6525 
«El Carmen», qúm. 2.001 ; «San Ramón», 
nú mere- 2.002 ; «Cuatrcrde Julio», número 
1.570, y («Juana)), núm. 1.577, correspon* 

dUntes al año 1947.

Considerando que s^gún dispone el ar* 
culo 60 de la Loy de Minas vigente, la 
caducidad de una concesión dtbe decía-* 
rarso por este Ministerio en los casos se-, 
halados en los artículos 5S y 59 de la L<\y 
de referencia, cuyo requisito se cumple 
este caso por renuncia del interesado,

Este Ministerio, a propuesta de la D L  
rección Gvneral de Minas y  Combustw
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Jdes, lia resuelto declarar la caducidad 
de las concesiones mineras «Los Popes», 
numero 2.074; «San José», núm. 1.652; 
«El Carmen», núm. 2.001 ; ((San /R a- 
anón», #úm. 2.C02 ; «Cuatro cíe-Julio», 
número 1.576, y. «Juana», número 1.577, 
de la 'provincia de Teruel, publicándose 
esta resolución en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y el de la pro vi n. 
J a ,  con la advertencia de que no se admi
tirán solicitudes de permisos de investiga- 
c.ón .0 concesión de explotación en el 
terreno comprendido por la misma basta 
que hayan transcurrido los ocho díás sL 
guientes a la publicación de su caducidad 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .
JAI.) 6.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
¿Madrid, 31 de e n e r o  de 294S.— 

F. D., E. M ‘ relio.-

Jlmo. Sr. Director general de Alinas y 
Combustibles.'

O R D E N  de 3 de febrero de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa, por haberse incorpora
do a filas, al Auxiliar de segunda cla
se del Cuerpo de  Administración Ci
vil don Ricardo Gómez López .

l ’mo. Sr. ; y  isla la instancia suscrita 
por don Ricardo Gómez López, Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas y  
¡destino en la Delegación de, Industria 
de Cuenca, solicitando se le declare cn ‘ 
situación de excedencia • forzosa por ha-: 
ber*e. .incorporado a filas, como perte
neciente ai reemplazo de '1947, lo cual 
.acredita con el certificado que acom
paña. expedido por el Teniente Coronel 
Mayor del Regimiento de. Infantería de 
León núm. 38.

E s t ^  Ministerio, de  conformidad con 
Jo prevenido en el artículo 4.* del Re
glamento p a r a  Reclutamiento y  Reem
plazo del Ejército, de 6 de abrií de 1943, 
ha tenido a ’ bien declarar al referido 
Auxiliar, don Ricardo Gómez López, en 
3a situación de excedencia forzosa, sin 
sueldo alguno, con efectividad del día 
en que efectuó su Incorporación a fdas 
y mientras permanezca en ellas, reser
vándosele su puesto gn el Escalafón y 
f u  dostino.actual. ■ :

L o  que. comunico ai V. I. para su 90- 
jnocimicnto y demás efectos.

D io s  guarde a V. 'I. muchos años. 

Madrid^ 3 de febrero de .1948.—  
P. Di, IL Mereílo.

Jhno,. Sr. SubsecmariQ de Industria de 
este Mmistetrjp*

O R D E N  de 2 de febrero de 1948  por la 
que se concede a «Industrias Beroa, 

 Sociedad Anónima», el régimen de ad
misión temporal para la importación de 
lingote de aluminio para su transfor

 mación en batería de cocina, con des
tino a la exportación.

Exento. S r . : A i s l a  la instancia que 
«Industrias Beroa, S. A.», entidad g s -  

[ tabiecida en Arechavaleta {Guipúzcoa), 
j y  dedicada a Ja* fabricación de batería 

de cocina de aluminio, así como fundi
ción y  laminación de. esto metal, ha 
presentado en solicitud de que se le 
conceda J  régimen de admisión tem
poral pai'a la importación de- 145 tone
ladas’ de lingote de- aluminio, que í c  
transformarán q u  batería ú g  cocina des
tinada a la exportación ;

Vistosílos  informes qüc .sobreda mcn. 
donada petición y otras análogas han 
emitido : organismos competentes, que 
se* muestran favorables a la concesión 
do la admisión temporal que se pre
tende; ' ,

Resultando que contra la expresada 
petición no se ha  prosentado reclama, 
ción algun a; . .

Considerando queda* admisión tempo
ral que ~e sojuita  se basa en la dé ca
rácter tip 1 otorgada por Decreto do 
■28 de febrero de 1947 a «Manufacturas 
Metálicas Madrileñas, S. A.»';

Considerando que se ha dado cumpli
miento a Cuanto proscriben las disposL 
cidnes vigentes en. materia de admisio
nes temporales y  que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Departa- 
rnnto, según 10 que determina el ar
tículo 3. del Dccrcto-loy de 30 de 
agosto de 194Ó, ,

Esto Ministerio,- conformándose con lo* 
propuesto por la Dirección Genera! de 
Comercio y  Política Arancelaria, ha re
suelto disponer:

1.® Se concede a la entidad indus
trial «Industrias Beroa, S. A.», de 
Arechavaíbta (Guipúzcoa), el régimen 
de admis;ón témpora] para la importa
ción de 145 toneladas d e  lingote de  a!u_

minio para su transformación en batería 
de cocina, enteramente de dicho metal, 
que habrá de destinarse a la exporta
ción o entrada t-ir depósito franco na
cional.

2.0 L a  industrialización del , lingote 
de aluminio importado se efectuará en 
la fábrica de Ja. c«nlidad solicitante, que 
está situada én Arechavaleta, en la 
avenida del General Mola, sin número.;

3.0 Las .importaciones de la primf.ra, 
materia mencionada tendrán lugar por 
el puerto de 'Bilbao, cuya Aduana será 
considerada como matriz a los efectos 
reglamentarios, y las exportaciones de 
balería de cocina se verificarán por Bil
bao y Fuentes de  Onoru.

4.0 La vigencia de la concesión ha 
de enicc.dcr.se limitada al tiempo nece
sario para la manipulación de las 145 t<L 
noJatJas de alúminio <n lingote y e x p o n  
tación deí producto obtenido, debiendo 
verificarse» la .importación dei total de 
dalia  primera materia en .el plazo ce  
ti 11 año, a .partir de la publicación do» 
la presente Orden, y su manipulación 
y la exportación o entrada en clepósio 
franco t e  las manufacturas resudantes, 
en ol plazo de un año, que se amdmá 
desde la fecha cíe Jas respectivas impar f 
tackries.

5.0 Serán de. aplicación a la presente 
.concesión de admisión temporal Iqs nor
mas establecidas' en los artículos 4.0, 
6.°, 7 o y  ‘8 .° d^l referido Decreto de 
2.8 de febrero de 1947; publicado on el 
B O L E T IN -  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 12 de marzo, por' el que se otorgó 
a ((Manufacturas Metálicas Madrileñas, 
Sociedad Anónima», la concesión tipo 
do esta, clase de admisionbs temporales..*

L o que comunico a V .  E. para su 
conocimiento y efvclos ‘consiguientes.

Dios guarde a V. IE. muchos años.
Madr:<l, - 2 de- febrero de 1948.4-» 

P. D., Emilio do Navasqúés,

E xcmo. Sr. Ministro de Hacionda
e linio. Sr. Director general de Co

m e r c io  y ' Política Arancelaria. 

MINISTERIO D E A G R IC U L T U R A
O R D E N  de 17 de febrero de 1948 por la 

que se aprueba la rectificación de la 
clasificación, de Partidos Veterinarios 
de la provincia de Lugo .

Ilrtio. Sr. ; Visto el expediente promo
vido para proceder a la rectificación, de 
la clasificación de Partidos Veterinarios , 
d e j a  provincia de Lugo, que fué apro
bada con fecha 30 de octubrev de ' 1941 ;

 ̂ Visto que .lleva más de cinco años de 
vigencia la clasificación * actual*, condu 
ción precisa para , proceder a su rectifi- 

mción*

Visto que dicho expedientej se ha 'tra
mitado con arreglo a lo que dispone la 
Orden ministerial de 15 de enero de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver j.

L a  aprobación de la rectificación de 
J a  clasificación de Partidos Veterinar’os 

de la provincia de Lugo, y que &ea pu
blicadla por esa Dirección General.

L o  qíie comunico a V. I.' para su co-1 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a' V.- I. niuchos .años*

Madrid, 17 de febrero de 1948.

R E I N

Iljnp. S*. Director generad de Ganadería,
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R ecti f icac ión  a la Orden de 10 de febre
ro de 1948 por la que se dispone se 
libre a favor de las Je fa turas  A g ro n ó 
micas que se indican las cantidades que  
se detallan.
E n  la publicación de la O rden  de este 

M in isterio  fech a  ae  10 de febrero  próxi
m o pasado  (B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  núm . sl.6. de 25 de a b ril) , re
fe re n te  a  c a n tid a d e s -a  lib ra r  por d iver
sas D elegaciones ele H acienda  a  favor de 
los In gen ieros J e ie s  de las J e fa tu ra s  
A gronóm icas de las respectivas provincias, 
p a ra  m a te ria l no in v en ta ria d le  de ofici
na , se h a  observado u n a  e rra ta , por cu an 
to  se asigna  a  la de H uelva 5.000 pesetas 
a n u a les  y 416 como dozava p a rte , siendo 
así que la  O rd en  de re fe ren c ia  señ a la  
2.000 p ese tas en el año, o sea 166,66 pe
se tas  m ensuales.

M.º  DE E D U CACION NACIONAL
O RD EN de 18 de m ayo de 1948 por la 

que se anuncia concurso púb l ico  para  
adquirir materia l  y mobiliario pedagó
gicos por u n  importe  to tal de  3.000.000 
de pesetas .
V ista  la  p ro p u esta  fo rm u lad a  po r la  

C om isión Asesora de M ateria l Esco
la r  sobre d istrib u c ió n  del créd ito  f ig u 
rad o  en  el v igente  p resupuesto  de gastos 
de este D e p a rta m e n to  p a ra  adquisic iones 
de m obiliario  y m a te ria l pedagógico, y de 
con fo rm id ad  con la m ism a y los in fo r
m es favorab les de la  A sesoría Ju ríd ica , 
Sección de C o n tab ilid ad  y P resu p u esto s e . 
In te rv en c ió n  G e n era l de la  A d m in is tra 
ción del E stado,

E ste ¿Ministerio a n u n c ia  concurso  p ú 
blico p a ra  ad q u irir  el m ateria}  y m obi

l ia r io  que se d e ta lla n  con a rreg lo  a  las 
s ig u ien tes condiciones:

P rim era . Son oo jeto  de concurso, a 
s a tis fac e r con cargo al cap ítu lo  tercero , 
a r ticu lo  qu in to , grupo  q u in to / concepto  
prim ero , subconcepto  segundo, im p o rta n 
te  3.0Ü0.C00 de pese tas:

a) Un lote de p u p itre s  b ip erso n ales ,'
m odelo del M useo Pedagógico N acional, 
ap ro b ad o  poi R eal O rden  de 30 de ju 
n io  de 1913, a d ap tad o  to ta lm e n te  a  sus 
m edidas, p io p ia s  p a ra  adu ltos, po r im 
p o rte  to ta l de 200.000 pesetas.

b) Dos ídem  id. id. p a ra  n iños de t re 
ce añ o s de edad, a  200.000 pese tas cad a  
u n o ; to ta l, 400.000 pesetas.

c) Dos id en: id. id. p a ra  n iñ o s de on
ce añ o s de edad, a  200.000 pese tas  cad a  
uno; to ta l, 400.000 pesetas.

d) Dos ídem  id. id. p a ra  n iños de n u e 
ve años de edad, a  200.000 pese tas cad a  
uno ; to ta l, 400.000 pesetas.

e) Dos ídem  id. id. p a ra  n iñ o s de 
•siete años ae  edad, a  200.000 p ese tas  ca
d a  uno; to ta l, 400.000 pesetas.

f) Un lo te  de m esas .p la n as  b iperso
n a le s  con sillas ind ep en d ien tes , p ro p ias  
p a ra  n iños de trece  años, según  m odelo,

• po r 200..j00 pesetas.
g) J n  ídem  id. id. p a ra  n iñ o s de o n 

ce años, iclem id., por 200.000 pesetas.
h ) Un ídem  id id. p a ra  n iños de n u e 

ve años, ídem id., por 200.000 pesetas.
i) Un ídem  id. id. p a ra  n iños de sie te

años, ídem  id., por 200.000 pesetas.
j)  U 11 lo te  de m esas red o n d as p a ra

párvulos, c u a tro  plazas, con sillas in d e
pen d ien tes, según  modelo, por 50.000 pe
setas .

k) U n lo te de sillas p a ra  ad u ltos, de 
ig u al construcc ión  y ca ra c te rís tic a s  que 
la s  co rresp o n d ien tes  a  las m esas p lanas, 
p o r 50.000 pesetas.

1) Un lote de m esas de P ro fesó r con 
su co rresp o n d ien te  sillón, según  m odelo, 
po r 100.000 pesetas.

m ) Un lote de a rm a rio s  v itrin a s , se
gún  m odelo, por 100.000 pesetas.

n ) Un lote de e lem entos p a ra  la  ense
ñ a n za  de G eografía , m apas, a tla s , etcé-, 
te ra , por 100.000 pesetas.

' I
Se d e ja  a  la  d iscreción  de  los concu- i 

| Trentes ia p resen tac ió n  de los m odelos : 
|  que e sa m e n  m ás convenien tes por Lo que j  

I refiere ai m ate ria l del a p a r ta d o  n ).
S egunda. Todo el m obiliario  h a b ra  de 

¡ se r co nstru ido  con p e rfec ta  solidez, en
• m ad e ra  de h ay a  o ae  pino, bien próce- 
j d en te  del pal o de la  G u in ea  española ,
I barn izad o  en su color n a tu ra l.
¡ T ercera . Los m odelos de p u p itre s  bi~ 

p e rsonales se rán  e x ac tam en te  iguales a  
ios del M useo Pedagógico N acional p a ra  
cad a  grupo  de edades, si bien p o d rán  ser 
reforzados, p a ra  m ayor sondez, s in  des
tru ir  su e s tru c tu ra  rn dim ensiones.

P or la  S e c re ta ria  de la  Com isión de R é
g l e n  In terio r se e n tre g a ra n  ios d iseños 
ae  estos .m odelos a  los co n cu rren te s que 
io soliciten.

C u a rta . Los que deseen to m a r p a r te  
en este concurso  p re se n ta rá n  en  el R e
g istro  gen era l de este  M in isterio , a p a r
t ir  del d ía  sigu ien te  al de la  publicación  
en el BOLETIN O FIC IA L  D eL  ESTA 
DO de este  anuncio , y d e n tro  del plazo 
de tre in ta  dia^ n a tu ra le s , los sigu ien tes 
docum entos, que s e /á n  en treg ad o s d u ra n 
te  las  h o ra s  n ab iles de oncm a, excepto 
el - ú ltim o  a ia  de recepción de piiegos,* 
en que <e c e r ra rá  su adm isión  a  las t r e 
ce h o ra s:

L° In s ta n c ia  en  la  que se consigne, 
de  u n a  nian,era c la ra  y te rm in an te , el 

! nú m ero  de u n id ad es ofrecido, por cad a  
lote, precio  u n ita r io  y plazo de en treg a , 
el cu a í no p o d rá  exceder, .en n in g ú n  ca 
so, del 30 de o c tub re  del año  en curso.

2.° R esguardo  ac red ita tiv o  de h a b er 
con stitu id o  en  la  C a ja  G en era l d e ' De-

, pósitos u n a  fianza  p rovisional del 1 por 
100 4el im porte  de - la  porción  o porcio
nes del concurso  a  que se aspire.

3.° D ocum entos acred ita tiv o s de  que 
el so lic itan te  e je rce  la  in d u s tr ia  co rres
p ond ien te , al c o rrien te  de sus obligacio
nes de c a rá c te r  legal y social.

E s ta  docu m en tac ió n  e s ta rá  co n ten id a  
en  sobre blanco, lacrado , con la  in sc rip 
ción ú n ica  de «p ara  el concurso  de m a
te r ia l  escolar 1948)).

Al m ism o tiem po se e n tre g a rá  en el 
local que se d e sig n ara  o p o rtu n am en te  el 
m odelo o m odelos que se p re sen te n  al 
concurso.

Q u in ta . . L a fianza  v prov isional po d rá  
ser re tira d a  por ios co n cu rren tes  que no 

. h u b ie ren  re su ltad o  a d ju d ic a ta r io s  inm e-
• a ia ta m e n te  después de la resolución del 

concurso; los a d ju d ica ta rio s , d e sp u é s ' de 
co n stitu ir  la  d e fin itiva  que les co rrespon
diere.

Al té rm in o  del plazo  señ a lad o  p a ra  la  
p re sen tac ió n  de pliegos, el R eg istro  ge- 
n e rá l h a rá  e n tre g a  de los m ism os, m e
d ian te  índice, en ia  S e c re ta ria  de la  Co
m isión de R égim en In te rio r .

Sex ta . E n  el plazo de dos d ías  h á b i
les, sigu ien tes a l del té rm in o  del se ñ a 
lado  p a ra  id p re sen tac ió n  de pliegos, dos 
A rquitectos designados por el ilu s tn s im o  
señor S u b secre ta rio -P res id en te  de la  Co
m isión ' de R égim en  In te r io r  y uno po r 
el i lu s tn s im o  señor D irecto r gen era l de 
E ñ sen an za  P rim a ria , e m itirá n  d ic tam en  
co n ju n to  (o separado , en caso de d iscre
p an cia) sobre la  calid ad  del m a te ria l p re 
sen tad o , que co n ce p tu a rá n  de 0 10 p u n 
tos. P o r  e sta  ac tuac ión  p e rc ib irán  los ho
no ra rio s  correspondien tes.

El p rim er diu háb il sigu ien te  a  los dos 
an te rio re s, la  Com isión de R égim en In 
te rio r  se c o n stitu irá  en sesión pública , a  
la s  doce de la  m añ a n a , en el despacho  
de la  Subsecretaría  p a ra  proceder, a n te  
el opo rtu n o  N otario , designado  por el Co
legio N o ta ria l de M adrid , a  la a p e r tu ra  
de los p iiegos p resen tados, cum pliéndose 
las fo rm alid ad es y requ isito s p revenidos 
en la  Ley de C o n tab ilidad , siendo los gas
tos n o ta ria le s  que se ocasionen, así como 
los del a n te r io r  d ic tam en , a  cargo y p ro 
rra te o  de los que re su lten  ad ju d ic a ta rio s  
de este  concurso.

A ntes ae  p roceder a  d ich a  a p e rtu ra , e l .

1 N otario  a c tu a n te  in v ita ra  a  los p resen tes 
a  ex am in ar ex te rio rm en te  los pliegos p re 
sentados.

V erificada la  a p e r tu ra , el N otario  le
v a n ta rá  ac ta , consignando  los precios, y 
po d rá  expedir copia de ella a  p a n to s  
concu rren tes  lo deseen, a  su costa, y, des- 

j de luego, u n a  au to rizad a  p a ra  la  C om i
sión.

S ép tim a. E n  los o tros dos d ías h á b i
les sigu ien tes a l del ac to  de a p e r tu ra  
de pliegos, la  Asesoría Ju r íd ic a  del D e
p a rta m e n to  e m itirá  su d ic tam en , y al 
tercero , .1 ia  v is ta  de los an te rio re s  d ic
tám en es, así como del de la C om isión 
Asesora de M obiliario  y M ateria l Esco
la r  de la D irección G en era l de E n señ an 
za P rim aria , se re u n irá  la  Com isión de 
R égim en In te rio r , con asisten c ia  del r e 
p re sen ta n te  de la  In terv en ció n  G en era l 
de la  V dm ihistración del E stado, p a ra  
ad ju d ic a r p rov isionalm en te  el concurso .0 
d e c la ra r  que 110 h ay  lu g ar a  ad ju d ic a 
ción alguna.*

Del acuerdo  ad o p tad o  se d a rá  cu en ta  
a  los in te resad o s  y tam b ién  a  ia  Supe- 

¡ r io rid a a  p a ra  su  conversión  en d e fin iti
vo m ed ian te  la  co rrespond ien te  O rden  
m in iste ria l. S i por cualqu ier causa  esta  
•Orden 110 se h u b ie ra  publicado en el B O 
L ET IN  O FIC IA L  DEL ESTADO a n te s  
de quince días, pero  tam poco .apareciese 
a lg u n a  que a n u la se  lo ac tu ad o  por la  C o 
m isión, la ad ju d icac ió n  provisional se 
co n v ertirá  en d e fin itiva  a  todos los efec
tos legales..

O ctava. D en tro  de los cinco d ías si
gu ien tes al de la  O rden  d e 1 a d ju d ic a 
ción, o en los v e in te  de ad ju d icac ió n  pro 
visional, co n v ertid a  en defin itiva , por los 
ad ju d ic a ta rio s  d eb erá  co nstitu irse , bien 
en  m etálico  o en  valores de la  D euda P ú 
blica del E stado , y en la C a ja  G en era l 
de Depósitos, u n a  fianza p a ra  responder 
del cum plim ien to  de sus obligaciones, del 
tre s  al cinco por c ien to  del valo r to 
ta l  de la ad jud icac ión , según los casos, 
la  que svrá  d evuelta  u n a  vez realizado  
el servicio, to ta lm e n te  y ex tingu ido  el 
com prom iso derivado  de ta l  a d ju d ic a 
ción.

Novena. E n  n in g ú n  caso p o d rán  los 
co n cu rren tes fo rm u la r reclam ación  a lgu 
n a  por d e te rio ro  o inu tilización  de los 
m odelos que se p resen ten , si bien se p ro 
c u ra rá  a d o p ta r  las m ed idas adecu ad as 
p a ra  su  conservación.

D écim a. Los ad ju d ic a ta rio s  se obligan 
a la  en treg a , fran c o  de porte, em balaje, 
e tcé te ra , del m a te ria l que se les a d ju 
dique en la estac ión  de fe rro ca rril m ás 
próx im a al p u n to  de d estino  que por la, 
S u b secre ta ría -P resid en c ia  de la Com isión 
se d e te rm in e  a l o rd e n ar la en treg a  del 
m a te ria l, seguí., la  d istribuc ión  que opor
tu n a m e n te  se acuerde, a  p ro p u esta  de 
la  D irección G en era l del Ram o.

U ndécim a. N otificada la  to ta l te rm i
n ación  «leí m a te r ia l  por los a d ju d ic a ta 
rios d e n tro  del plazo m arcado  a n te r io r 
m en te , ia  D elegación que nom bre el ilus- 
tn s im o  señor S u b secréta rio -P res iden te  de 
la  C om isión, com puesta  por u n .V o ca l de 
la  m ism a, u n -A rq u itec to , el re p re se n tan 
te  que design la  In terv en ció n  G en era l 
de la  A dm in istrac ión  del E stado  y el de 
la  D irección G en era l de E n señ an za  P r i
m aria  procederá  a  la  com probación y re 
cepción del m a te ria l adquirido , que se 
verificará  a n te s  del 15 de noviem bre pró- 
ximo, haciéndose» cargo de d icho m a te 
rial. *

No ob stan te  lo a n te rio r , la Subsecre
ta r ía , a  petición  de los in teresados, po
d rá  o rd en ar recepciones p a rcia les de m a
teria l, siem pre que, en cad a  m odelo, no 
sean  in ferio res a  la  te rc e ra  p a r te  tíb lo 
ad jud icado .

Duodécim a. E n el a c ta  de recepción, 
y bajo  la  responsab ilidad  de los recepto- 

‘ res, se h a rá  c o n sta r  que el m a te ria l es
tá . to ta lm e n te  te rm in ad o  y que se a ju s 
ta  ex ac tam en te  a l m odelo p resen tad o  al 
concurso, a  cuyo efecto, el a d ju d ica ta -
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rio se comprometo a tener estos modelos 
presentes en el acto de recepción.

, Decimotercera, Una vez onencuda, por 
sextuplicado, la .oportuna acta de recep
ción, se procederá, por los que la bubie- 
sen realizado, a la designación de ios co
rrespondientes depositarios adm inistrati
vos, que, caso de ser los propios adju
dicatarios, le serán conjuntamente con 
un Inspector de Enseñanza Prim aria de 
la capital o un Maestro de la localidad, 
nombrados por el iiustrisimo señor Di
rector general de Enseñanza Primaria, 
los cuales asistirá* a 4a recepción dél 
material. * *

Decimocuarta. El pago se realizará a 
petición de los adjudicatarios y a su con
veniencia, pero siempre d^ptro de la for
m a reglamentaria previsfa en las dispo
siciones lógales vigentes sobre expedición 
de mandamientos de pago.

Se reserva a los adjudicatarios el de
recho a reclamar daños y'perjuicios por 
los que pudieran sufrir si en la tram ita
ción de los expedientes «que hayan dex pro
ducir la’ expedición de los expresados li
bramientos, * las Secciones correspondien
tes del ?víinisterio de Educación Nacional 
y cuantos Oiganismos intervengan en ello 
incurrieren en demora respecto a los pla
zos marcados en ios Reglamentos para 
la tramitación de los asuntes. Serán per-, 
ronaimente responsables ios funcionarios 
titulares de los Organismos, Servicios y 
Secciones ministeriales.

Estos pagos se realizarán por. el líquido 
resultanfe, deducidos los impuestos lega» 
les vigentes .o los que con posterioridad 
pudieran señalarse por el- Ministerio de 
Hacienda.

La fianza- definitiva no será devuelta 
en tanto no se hubiere llevado a efecto 
la distribución* total del mobiliario ad
judicado.

Dácimoquinta. Los modelos que no ha
yan sido aceptados serán retirados por 
los concurrentes en el término de trein
ta  días, a ccníar del siguiente al de la 
resolución de? concurso, quedando, en ca
so contrario, t nroniedad. de la Adminis
tración, sin derecho a reclamación al
guna por parte de los interesados.

Lo que se hace miélico para conoci
miento de los interesados. N

Madrid, lo de mayo de 1948. \
IBAÑEZ MARTIN

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la
 que se aprueba la realización de obras 

en el campo de deportes de la Univer
sidad de  Valencia.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito;
Resultando que por Orden ministerial 

de 6 de diciembre de 1947 se dispuso que 
por la Jun ta Nacioíial de Educación Fí
sica Universitaria, y con .cargo a sus fon
dos, se realicen las obras del campo de 
deportes de la Universidad de Valencia, 
complementarias de las efectuadas ante
riormente con' cargo a créditos del De
partamento;

Resultando que el proyecto para .dichas 
obras ha sido presentado por el arquitec
to don Javier Goerlich;

Resultando que las obras importan en 
total 1.084.548,38 pesetas, de' las cuales 
corresponden: a honorariós de arquitec
to, 14.452,8L pesetas, y a honorarios de 
aparejador, 4.294.55 pesetas;

Visto el informe emitido por la Jun ta 
Facultativa de Construcciones Civiles de 
este Departamento;

Considerando que en los honorarios de 
a r^ ite c to  y aparejador se l^m aplicado! 
las reducciones legales señaladas en los 
Decretos dé 7 de junio de 1933 y de 16 
dé octubre de 1942;

Considerando que las obras deben rea
lizarse con cargo a los fondos de la Jun ta 
National de Educación ► Física Universi

taria, según lo dispuesto en la citada Or
den ministerial de 6 de diciembre de 1947;

Considerando que deben reahza<se las 
obras por el sisi**%a de subasta/conform e 
a la legislación Vigente ,  que es el emplea
do por la propia Junta;

Considerando que no deben figurar 
otras partidas de gastos en estas obras, 
conforme al dictamen de la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con el favorable informe emitido 
por la Intervención Delegada de Hacien
da en este Ministerio, que lo es a la vez 
del Presupuesto.de la Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria, lo si
guiente:

1.° Aprobar el proyecto de realización 
de obras en el campó de deportes de la 
Universidad de Valencia, por un total de 
1.084.548.38 pesetas, con cargo a los fon

dos de la Junta Nacional de Educación 
Física Universitaria, y

2.° Que se realicen las obras por el 
sistema de subasta.

XjO digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 19 dé mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

M ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 20 de mayo de 1948 por la 

que se recuerdan los preceptos que se 
indican en relación con los ceses y to
mas de posesión de los funcionarios en 
los diferentes servicios de este Departa
mento.
limo. Sr.: El párrafo segundo del ar

tículo i8 ael Reglamento de / de septiem
bre de fiL# para la aplicación de la uev 
de Bases de 22 de julio anterior, modifica
do por Real .Decreto de 26 de m a r z o  
de 1925, determina que el plazo para to
mar posesión, tratándose de ingreso en 
el servidlo, será el de treinta días, conta
dos de la íecna dei nombramiento; si’ se 
tratase de ascenso o traslado que impli
que cambio de residencia, dicho plazo se 
contará a partir del cha en que se reciba 
la orden de nombramiento en el Centro o 
Dependencia a que el nombrado esté ads
crito, ' cuyo Jefe deberá comunicarla m*- 
mediatamenle ál iñteresado, exceptuán
dose los casos siguientes:

a) Los destinos en las Islas Canarias 
y los traslados desde este archipiélago o 
desde la zona del Protectorado en Marrue
cos a la Península, casos en los cuáies 
el pla2o se entenderá ampliado, por quin
ce dias; y

b) Los de nombramiento para cargos 
que exija prestación de fianza, en los que 
el término posesorio será de cuarenta y 
cinco días.

En alguna ocasión los Jefes de los Ser
vicios demoran el cese de-los funcionarios 
cuando son trasladados de residencia, sin 
que haya precedido 4a correspondiente 
autorización de este Departamento, pro
duciéndose con ello • situaciones graves 
para los funcionarios, ya que no pueden 
presentarse en su nuevo destino dentro 
del plazo Señalado en las dispdsicibnes 
mencionadas, con perjuicio no sólo para 
los interesados, sino también para el Ser
vicio.

Por tal motivo,
Este Ministerio, al propio tiempo que 

se recuerda el precepto ya indicado, se 
ha servido disponer:

1.° Cuando un funcionario de lps Cuer
pos y Servicios dependientes de este De
partamento, sea trasladado y, como con
secuencia, haya de cambiar de residencia, 
se le comunicará la orden en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, después de la 
recepción de la misma en el Centro don-

de preste el interesado sus servicios, en 
el que deberá expedírsele el cese, saivo 
el caso en que previa consulta por a lé 
gralo, se obtenga' autorización pura de
morarlo: aplazamiento cuya solicitud se 
confirmará posteriormente por oficio, pro
poniendo los días de demora, a partir de 
cuyo término, o en el que se acuerde, 
empezará a contarse el plazo posesorio 
para el nuevo destino.

2.° En el^caso de denegarse la autori
zación, se expedirá el cese al funcionario

• de que se trate dentro del indicado plazo 
de cuarenta v ocho horas, y el posesorio, 
para presentarse en su nuevo destino, será 
de treinta días, a contar de la fecha de 
la recepción de la orden, con las excep
ciones consignadas en los apartados a> 
y b> del Real Decreto de 26 de marzo 
de 1925.

3.° El cese y la toma de posesión de 
destinos en Servicios, cu vas oficinas res
pectivas radican en la misma localidad, 
deberán efectuarse dentro de las cuarenta 
y ocho horas de recibirse la ornen corres
pondiente en el Centro o Dependencia 
donde se halle afecto el funcionario, de 
no mediar autorización especial para la 
prórroga de dicho plazo.

4.° Los funcionarios que deien trans
currir el'plazo legal posesorio sin que se 
presénten en el bunio de. destino serán 
dados de baia definitiva en el Cuerpo o 
Servicio a que pertenezcan, con arresto 
a la Real Orden de 12 de marzo de 139G.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mavo de 1943.

^  FERNANDEZ-LADREDA
lim o. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. •

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
M.° DE L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección g e n e r a l  de Correos  
y te lecomu nic ac ión

Edicto por el que se l lama y emplaza a 
los señores que se citan para cubrir las 

 vacantes  que se m e n c i o n a n , correspon
dientes  al Cuerpo Técnico de Correos.

Reservadas por (V d e n  m in iste ria l de 
4 d t novi< mbre últim o una vacante de 

•Jkfe de A d m in istració n  de tercera c!a*e, 
t-res de Jefes de Negociado de f irm a ra  
cías*, cual t í» para Jefes de Negociado de 
segunda clase y tres para Jefes de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Técnico  
de Correos, para str cubiertas por el 
turno de cesantes en la forma y con
diciones que determina la orden del pro
pio Departam ento de iq' d¡. febrero de 
1940 (« I). O .»  núm . de 27-2-40) y
encon ti árulóse en aquella situación y eta 
parader > desconocido don M ariano O rt iz -  
Repiso C a b rera, don M anuel H id a lg o  de 
C isneros y M anso de Z ú ñ ig a ,-d o n  F e r
nando G a rd a  G a rcía ^  don B en jam ín  
M arín G a rc ía , don Antonio Pérez (¿a lle 
go, don Jenaro H ernández L a f líente, don 
F 'rn a n d o  González López, don M g u d , 
F lía s  H errando, don A le jand ro  Sánchez 
T e ja d a ' don M a n u e l-Izq u ie rd o  B arrio s y 
don Pedro C a p o té  Lon-nzo, por el presen
te se les lla m a  y. em plaza para que dentro 
del plazo de quince días naturales, a part'r 
de su publicación, se pongan en co m u ni
cación personal' o  ̂ por escrito con el Ad* ?* 
m in istrad o r P rin c ip al de su respectiva 
re s id e n c ia 'o  con la Sección C e n tra l de 
Personal de Correos en es:a  D irección 
G en eral, -a l expresado objeto, p re v in ié n -
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dolos que <j. no e fe ctu a rlo  y aceptar el 
, iivjmorai.niiMto perderán su den cho a u l

terior a d o r a r .011, o . i i i ' j  dispone el a rn ru lo  
ctóenno del Uo^lanuMito de 7 de s íp íie m - 
Dro di- i<>18, por ser éste el segundo y ú l
tim o llíim a m io n rií que se les hacC.

¡M adrid, i.°  de m arzo de 19-pS.— E l D i
rector g e n e ra l/ L u is  R o d ríg ue z. 1

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo relación de nombram ien
tos definitivos de Secretarios de Adm i
nistración Local de tercera categoría, 
para las plazas que se indican, com o  
resolución del concurso convocado por 
Orden de 3 de junio de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 6). 
Cumplidos, los trámites previstos en ia 

Croen  de convocatoria- ciei concurso de 
Secrétanos cíe Adm inistración Local de 
tercera categoría, Ge 3 cíe jun .o cíe 1946 
(B G uE T iii C F iC iA L  DLL u L iA í^ O  uei 
día 6 ;, y resueltos nos. recursos unerpues- 
tos contr.- L s  nombramientos, provisiona
les que -.-e pubiXaion  en el lO j - lT íN  
O LI0 1  AL DLL LS'l'ADO de 16 de üic;íem- 
bre de 1047, ce  conform idad con lo  ais-- 
puesto en ei parrato segundo, arácu lo 7 
de la Oreen de 2 i de enero de 1-844, la 
D irección General de Arimin.stracich Lo
cal ha acor ácido la publicación ele los 
nomoiv.m.eni.os cícli.-ii.vos ae Secretarios 
en propiedad para las plazas que se re
lacionan a .continuación: *
Aguilar López, Fasctiai.—Olmillos' de Cas

tro (Zam ora X.
Aibelo Aibelo, José.—E’untagorda (Santa 

Cruz ae T enerife).
Amares Blanco, A co llo .—Sediles y Vijlalba 

de Perejil (Zaragoza). c
Arribas Galán, Agustín.— Gem uño (Avila). 
Bono Casanova, Benjam ín.—G enovés (Va

lencia). *
Campos Gargallo, José. — La Portellada 
_  ( le ru e l) .
Casas Br.Go’, Diego.—Las R ozas' d e . Ma- 

arid (M adrid),
Cid Pérez. Antonio.—Brúñete y Q uijorna 

(M adrid).
Dorning.’.cz Trébol, José. —  Castellfort 

< Castellón;.
Pon Veruuguer, Ram ón. —  La Llagosto 

(B -arccloní), • ?
Geliida Caudet, * Agustín. —  Jbrairatar 

(G ranada).
G il Gaixua, Dionisio.—El Pardo (M adrid). 
Gómez.’ R i.a s , Vicente.—La Ctinebrosa y 

La Cañada de Veric (Teruel). 
v González I.ópez, Bautista. — Villarrubio 
*  (C uenca '.

Guerrero Codina, Ram ón.—Dehesas Vie
jas (G ranada).

H idalgo Sanz, Luis Donato.-^-Villavicen- 
cio  íle los Caballeros (V alladofid). 

Ibáñez Arranz,; Segismundo.— Estebanvela 
(Segovia).

Julián Martín, Aurelio. —? M onforte de 
jM oyueí." (Teruel).

Liberas Martínez, José.—Lozoya (M adrid). 
Martínez Paris, Saturnino.—Torralba de 

los Frailes y Aldetyiela de Liestos (Z a 
ragoza).
El plazo para la tom a de posesión es 

el de un mes, a ccn iar del-d ía  siguiente 
al de la p u l .¿camón de estos nom bra
m ientos en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTAD Q ; la concesión de prórroga co- 
rresponc ■ exclusivamente a este * Centro, 
que la otorgará sólo en casos excepcio- ‘ 
nales y psr causas muy justificadas.

Transcurrido el plazo reglamentario, 
las Corporaciones remitirán a este Cen
tro copia del acta de tom a de. posesión, 
y en caso de no posesionarse; lo .com u
nicarán igualmente, siendo responsable 
del incum plim iento de esté servicio el 
Secretario propietario, si'liar tom ado , po
sesión, y de' 110 haberse posesionado, el 
que e je rza . accidentalm ente el cargo.- 

.111 concunariíe  que no lom are posesión 
se atendré a lo'' dispuesto en les aparta

dos 8 ) y 9) de la Orden de convocatoria I 
del concurso.

Lo que se publica para conocim iento 
de ios interésanos y Corporaciones res
pectivas, debiendo los Gobernadores civi
les ordenar la insereión de estos nom bra-.

. miento? definitivos, en lo que afecta a 
las ̂ plazas de sus respectivas provincias, 
en el «Boletín Oñcial» de las mismas.

Madrid, 21 de mayo de 1948.—El D i- ,  
rector general, José F. H ernan do.y

Dirección General de Regiones
Devastadas

Haciendo público l a  ex propiación de los 
inm uebles que se citan en la localidad 
de Brunete (M adrid), y señalando f e
cha y hora  para el levantam iento de 
las actas previas a la ocupación.
Adoptada por el Estado la localidad de 

Brúñete (M adrid), a virtud del Decreto 
de 7 de octubre de 1039, la .D irección  G e
nera! Ge R egiones Devastadas y Repara
ciones ha acordado, según 19 dispuesto 
en el articulo tercero de la Ley de 7 de 
octubre del mismo; año y previa la apro
bación del correspondiente proyecto por 
el Excmo. Sr. M inistro de la G oberna
ción .-la  exp rop iación 'y  ocupación de las 
siguientes fiqcas: Calle Se la Lechuga, . 
sin núm ero: calle de la Lechuga, núme
ro 4: calle de la Lechuga, número 4: calle 
de la Lechuga, número 4; calle de la 
Lechuea, núm ero 4; calle de la Lechuga, 
números 2 y 4; calle de la Lechuga, nú
meros 2 y 4; calle de la Lechuga, núme
ro 6 . calle de la Lechuga, sin núm ero:

- calle de los Rerrv dios, número 2; calle de 
los Rem edios, número 4: calle de los R e
medios. núm ero 4: finca sita al cam ino fie* 
Villanueva de la Cañada, y finca sita ál 
cam ino del 'Cam posanto.

Según los antecedentes ©órantes en 
esta D irección General aparecen com o 
interesados en los -referidas inmuebles 
doña Concepción Robledano del Castillo, 
don Luis Bahía Urrutia, don Tom ás . Avi
les Paz, doña. M aría Luisa Amalia, doña 
Aquilina y don Severiano Avilés Cabre
ra, don Luis Granizo Pérez, doña Cán
dida Uceda Fresno, don Castro R ufiino 
Avilés Caumel, don M ariano Avilés Cau- 
mel, don Andrés, doña Isabel y doña 
Anastasia García Robledano, y Pilar y 
Pablo González García y M ariano G on
zález Cabrera.

En su consecuencia, y para seguir en 
tpdos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la-"Ley de 7_.de octubre de 1939, y llevar 
a cabo la construcción de la manza- 

? na XVI, se hace público dicho acuerdo, 
así com o que e l  día 2 dé junio del co
rriente año, a las diez horas, se proce
derá al * levantam iento de las actas pre
vias a la ocupación de los referidos in- 

' muebles, publicándose este edicto a te
nor de lo dispuesto en el artículo terce
ro de la precitada Ley, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia y en dos diarios de esta capital 
y fijándose en el tablón de anuncios de 
esta Dirección, para conocim iento de los 
citados y demás propietarios y titulares 
de derechos sobre dichos predios, todóB 
a . quienes se -advierte que deberán con 
currir a dicho acto con los docum entos 
públicos o privados acreditativos de sus 
resoectivos derechos y • con el recibo de 
la contribución territorial correspondiénte 
al primer trimestre del .año ,en curso o  
del ’ año precedente.

M adrid. .47 de mayo de 1948.—El DL 
rector general, P. D., G onzalo de Cár
denas.

1.247—A. C. *  .

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA  

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando la provisión, en turno de 
oposición libre , de las Notarías vacan
tes que se relacionan,  correspondientes 
a los territorios  de las Audiencias de 
Burgos y Pam plona .
bacantes en los territorios’ de las Au

diencias.de Burgos y Pamplona las Nota
rías que a continuación sé enumeran, y 
que con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 88 dé los Reglam entes del Notaria
do de 8 de agqsto de 1935 y 2 de junio 
de 1944 han correspondido al turno de 

’ oposición libre en los Colegios Notariales, 
establecido en el citado artículo reglamen
tario, se anuncia su "provisión por eáia 
convocatoria, en la cual se com prenden 
también todas aquellas vacantes que, per
teneciendo a los m encionados Cqlegios, se 
produzcan hasta el día en que termine el 
últim o e je rc ic io ‘de estas oposicipnes y co
rrespondan al mismo turho de oposición 
libre en los Colegios Notariales estableci
do en el precitado artículo, conform e dis
pone el 2í  del vigente Reglam ento del No
tariado.

Las oposiciones se celebrarán en el Co
legio Notarial de Burgos, en virtud de lo 
que dispone el artículo quinto, del vigente 
Reglam ento del Notariado, y los aspiran- 
fes a las mismas deberán presentar sus 
instancias a la Junta Directiva del expre
sado Colegio, con estricta sujeción a lo 
establecido por el .artículo octavo del re
petido Reglam ento, dentro de los treinta 
días naturales contados desde el siguien
te  al de la inserción de esto convocatoria 
en el BOLETIN jOFTCIAL DEL ESTADO, 
y expresar en aquéllas las Notarías que 
pretenden elfcorden con que las nj^efie- 
ran, s in ’ perjuicio de com plem entarlas'en  
tienaoo oportuno si se adicionaran., otras 
vacantes, Nde conform idad asimismo, con lo 
dispuesto en el artículo 21 antes citado.

* Las Notarías vacantes que se com pren
den en esta convocatoria de oposiciones 
son las siguiente^:

En el Colegio Notarial de Burgos
l i—Medinaceli, distrito .del mismo nonv 

bre. ^
2.—Salas de los . Infantes, distrito del 

mismo nombre.
3*.— Sedaño, distrito del mismo nombre.
4.— Orduña . distritó de Bilbao.
5.— San V icente dg la Barquera, distrito 

del mismo nombre. . '
G.— Castrojeriz, distrito del misino nom 

bre.
q.—Cña, distrito de Briviesca.

Torrecilla en Cameros, distrito del 
mismo norntfre.
N 9.— Santa- Mcü;ia d e l  Campo, distrito de 

Herma.
10 ---Renedo, distrito de Santander.
1 1 .—Salvatierra, distrito de Vitoria.
En el Colegio Notarial de Pamplona

1.—Ochaaavza, distrito de Aoíz.
2.—Puente la Reina, distrito de Pam

plona. ¿
El primer e jercicio 'de  estas oposiciones, 

a que se refiere el artículo 16 del vigente 
Reglam ento del Notariado,, reform ado por 
Decreto de 30 de noviembre de 1945, se 
verificará con arreglof a l ,programa redac
tado por esta Dirección General en 9 de 
julio de 1945, y publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de sep
tiembre del mismo año. *

Los solicitantes deberán acreditar que 
reúnen los requisitos prevenidos en el ar
tículo 10*de la- Ley d e l Notariado y sextd 
del vigente Reglam ento del n o r r io ; ! que 
no están com prendidos en las lim itacio
nes enumeradas en el artículo séptimo si
guiente, y haber cum plido lo dispuesto en 
el penúltim o párrafo del Ipctavo del pro
pio Reglam ento, presentando ál efecto, 
con sus instancias, todos los docum entos 

. que en éste se exigen.
Madrid, 7 de m ayq de 1948.—El D irec

tor general, Eduardo López Palbp.
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M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A Dirección G eneral de Ganadería

Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Lugo,
 hecha en virtud de lo que dispone el artículo 7º de la Orden ministerial de 15 de 

enero d e  1935 y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de este Departamento en 
17 de febrero de 1948.

Las iniciales puestas a continuación de la denom inación del Partido significan:
 A., abierto; C., cerrado

Nú m 
de 

orden

Cap i tai 
o matriz 

del Partido
Ayuntam iento  

dei misino

Núm na- 
bitam es  
de cada 

uno

Total
del

Partido
Veterl
nanos

• Denominación  
del Partido

1 .
2.
3
4.
5.
6. 
7. 
8 
9

10.
11.
12
13 :
14.
15
16 
17 
>8-

19
20 
21. 
22
23
24
25.
26.
27.
28.
29.

30.
31.
32.
33. 
34-;
35.
36.
37. 
38
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45
46
47.
48.

49
50.
51
52.
53
54
55 
66 
57 
53 
69 
60 
61. 
62. 
C3. 
64.

Abádín ...........................
Alfoz ..............................
Antas de Ulla ........
Baleira ...........................
Barreiros ...............
Becerreá ......................
Begonte ........................
Bóveda .........................
Carballedo ...................
Castro de Rey ........
Castroverde ................
Caurel ..'........................
Cervantes ..................
Cervo .............................
Cargo .............................
Cospeito ............. .........
Chantada ...................
Fonsagrada ..................

Foz ...................................
Friol ................................
Gernade ........ ............. .
Guitiriz ........................
G untín .........................
Incio ..............................
Jo ve .................................
Láncara ........................
Lbrenzana ...........
Lugo ..............................
Meira .............................

Mondofiedo ........... . ..
Monforte de Lemos.
Monterroso ..................
Muras ...........................
Navia de Suarna .. .
Neira de Jusá ..........
Los Nogales ..............
Orol ................................
Palas del Rey .......’.
Pantón .........................
Peradela .........., ...........
Páramo ........... ............
Pastoriza ....................
Piedrafita ...................
Pol ...................... ............
Puebla de Brollón...
Puertomarín ..............
Quiroga ........................
Rábacle .........................

Pfibadeo ......................
Ribaá de Sil .............
Ríobarba .......................
Riotorto ......................
Samos ...........................
Sarria .............................
Savlfiao ........................
Sober .............................
Tabeada .......................
Trabada ........................
Triscastela ..................•
Valle de Oro .............
Villalba ........................
VÍHarreá ......................
Villaodrld ...................
Vivero ........................ .

Abadín ...................... *
Alfoz ......................... ...
Antas de Ulla . . . . . . .
Baleira .........................
Barreiros ......................
Becerreá .......................
Begonte ........................
Bóveda .........................
Carballedo ..................
Castro de Rey .........
Castroverde ..............
Caurel ......................
Cervantes ...................
Cervo ........... ................
Corgo ............................
Cospeito .......................
Chantada ...................
Fonsagrada ..............
Negueira de Mufiiz.
Foz .................. ...............
Friol ................. ............
Gernade .......................
G uitiriz ........................
G untín  .........................
Incio ......................... . . .
Jove ................... ............
Láncara ........................
Lorenzana ..................
Lugo .............................
Meira ..........................
Ribera de Piquín .. .
Mondofiedo ................
M onforte de Lemos..
Monteryoso ............
Muras ...................... . . . .
Navia de Suarna .. ..
Neira de Jusá .........
Los Nogales .............
Orol ................................
Palas del Rey ..........
Pantón ........................
Paradela ......................
Páramo ........................
Pastoriza ....................
Piedraiita .............?...
Pol ..................................
Puebla de Brollón..
Puertomarín .............
Quiroga ........... ............
Ilé.bnde ........................
Cfiero de Rey .............
Rlbadeo ........................
Ribas de Sil .............
Ríobarba .................. .
Riotorto ......................
S*m os ...........................
Sarria .......,...................
Saviñao ........................
Súber ...........................
Te boada .......................
Trabada .......................;
Trlnca«te4a ..................
Vslle de Oro .............
Vdialba ........................
Vlbn.meá ......................
Vbieodríd .................
Vivero ...........................

C.049
4.017 
5.513 
5.401 
5.099 
7.776 
6.952 
4.752

10.485
7.559
9.017 
5.891 
7.011 
4.668 
8.065 
7.615

15.127 
14.832 

1.570 
8.107 

10.667 
5.214 

11 909 
7,207 
7.433 
3.956 
6.542 
4.384 

42.805 
2.164 
2.128 
9.153 

, 21.264 
6.444  
3.378 
7.174 
7.129 
4 412 
5.522 

12.189 
10.797 

5.122 
3.901 
7 249 
4.185 
4.812 
7.132 

■ 4.139 
8.380 
1.347 
6.037 
9 567 
3.838 
4 396 

.3  931
7 187 

15.167 
12.595 
10.022

8 162 
3 716
2 609 • 
4.780

17 P3fS 
2.705
3 P06 

13.930

6.Ó49
4.017 
5.513 
5.401 
5.099 
7.776 
6.952 
4.752

10.485
7.599
9.017 
5.891 
7.011 
4.668
8 065 
7.615

15.127

16.402
8.107

10.667
5.214

11.909
7.207
7.433
3.956
6.542
4.384 

42.805

4.292 
9.153 

21 264 
6.444 
3.378 
7.174 
7.129
4 412
5 522 

12.189 
10.797

5.122 
3 901 
7.249 
4.185 
4.812 
7.132 
4.139 
8.380

7.384
9 567 
3 828 
3.396 
3 931 
7 187

15.167 
12.595 
10.022 

85 62 
3 316 
2.609 
4.230  

17.935 
2.205 
3.996 

13.930

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 

. 1 
1 
2

0
1
1 
1
2 
1 
1

1
1.
4

1
2
2
1
1
1

' 1 
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1
o
0
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1
1
1
1
1
1
1
3
2 
1 
1 
1
J. . 
1 
2 
1 
1 
2

Unico C.
Un ico C.
Unico C.
U n ico C.
Unico. C.
Unico C.
Unico C.
Unico. C.
Unico C.
Unico C.
Unico. C.
Unico C,
Unico C.
Unico C.
Unico. C.
Unico C.
Unico C.

M ancom unado C. 
Unico C.
Unico C.
Unico C.
Unico C.
Unico C.
Unico C.
Unico. C.
Unico C.
Unico C.
Unico. C.

Mancom unado C. 
Unico. C.
Unico. C.
Unico. C.
Unico C.
Unico C.
Unico C.
Unico. C.

. Unico C.
Unico G.
Unico. C. ' 

Unico C.
Unico O.
Unico. C.
Unico. C.
Unico C 
Unico. C.
Unico. C.
Unico. C.

M ancom unado C. 
Unico. C.
Unico C.
Unico. C.
Unico. C.
Unico C 
Unico C.
Unico. C.
Unico. C 
Unico C.‘
Unico C 
Unico C \

Unico C.
Unico. C.
Unico C 
Unico C \  

único C*

Los derechos adquiridos por los Vete
rinarios propietarios serán respetados, y 
aquellos pueblos que en esta clasificación 
figuren agrupados a distinto Partido Ve
terinario del que estaban deberán seguir 
como hasta la fecha en tanto que el Ve
terinario no cese o ceda sus derechos ad
quiridos.

Los pueblos que no tengan Veterinario 
en propiedad y en esta clasificación se 
agrupen a Partido distinto al en que figu
raban hasta la fecha, sin más trámite 
pasarán a fomar parte de este nuevo Par
tido Veterinario.

Madrid. 17 de febrero de 1943.—El Di
rector general, D. Carbonero.

MINISTERIO D E EDUCACION 
NACIONAL

Facultad de Medicina de la Universidad 
Literaria de Valencia

Convocando a concurso-oposición, entre 
Médicos Licenciados en esta Facultad, 
tres plazas de Médicos internos agrega
dos a los Servicios que se indican.
Unía plaza de Médico interno agrega

do a ios Servicios de Medicina Legal 
Una plaza de Médico interno agrega

do a los Seivicios de Farmacología.
Una plaza de Médicd interno agrega

do* a los Servicios de Higiene.
Para aspirar a dichas plazas es nece

sario ,ser Licenciado por esta Facultad

de Medicina, no tener ningifn cargo ofi
cial reinüuiüo. • demostrar su adhesión al 
(juüiVjaj iviovi4Íi.v.-¿it,u fecivui mé
ritos oreierentes los científicos y los pres
tados a la Causa Nacional.

Las cposiciones consistirán en un ejer
cicio práctico que demuestre al Tribunal 
formado por la Facultad las condiciones 
técnicas dei aspirante.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaria de esta Facultad 
en el plazo de veinte días, a contar des
dé el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las plazas, dotadas con la remunera
ción de dos mil pesetas anuales, serán 
por duración de dos años, prorrogables 
por un máximo de otros dos.

El turno de este concurso-oposición se
rá regulado con arreglo a la Ley dé 17 

'de julio de 1947 por la que se modifica 
la de 25 de agosto de 1939 sobre provi
sión de plaza* de la Administración del 
Estado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 19 julio 1947).

Valencia, 8 de abril de 1948.—El Secre
tario de la Facultad, Rafael Campos Fi- 
llol.—V.° B.°, el Decano, Juan J. Barcia 
Goyanes.

¡VI. DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de ¡as obras de abas- 
tecimiento de agua de Montblanch ( Ta
rragona),
Hasta lar. trece horas del dia 21 de ju

nio próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con- 
federació Hidrográfica del «Pirineo Orien
tal, durante las horas r,de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto, de contrata asciende a 
724.311,1?. pesetas.

La fianza provisional, a 14.486,22 pe
setas.

La subasta- se verificará en la citada 
Dirección General de Obras * Hidrauficas 
el día 26 de junio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y 1i celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Oleras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográ
fica del Pirineo Oriental.

Madrid, 17 de mayo de 1948.—El Di
rector general, Francisco García ide Sola. 

824—A. C

Anunciando concurso de proyectos, su
ministro y montaje de las compuertas 
del pantano de «Rosarito».
Hasta las trece horas del día 19 de 

julio próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Servi
cios Hidráulicos del Tajo, durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.563.360 pesetas.

La fianza provisional, a 28.450,40 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 24 de julio, a las once horas.

•El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la .celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.
* Madrid. 17 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 
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